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ACTA NUMERO DOS. En el distrito San Pablo Tacachico, Municipio de La Libertad Norte, 

departamento de La Libertad, a las catorce horas, del día dieciséis de mayo de dos mil 

veinticuatro, se realiza la Segunda Sesión Ordinaria, convocada y presidida por el señor:  Jorge 

Alexander Escamilla, en su calidad de Alcalde Municipal, con la asistencia del Síndico 

Municipal, Lic. Francisco Santiago Beltrán Laínez; de los Regidores Propietarios del primero 

al cuarto, en su orden: Walbert Heriberto Paredes, Rosa Emelin García de Morales, Mario 

Norman Alexander Sandoval Morales, y advirtiendo que el Regidor Edwin Mauricio Aguilar 

no se encuentra presente, por lo que se vuelve necesario nombrar en sustitución de 

propiedad a uno de los regidores suplentes, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 

numeral 25, del Código Municipal, el cual cita,  “Son facultades del Concejo:  Designar de su 

seno al miembro que deba sustituir al Alcalde, Síndico o Regidor en caso de ausencia temporal 

o definitiva”;  y el artículo 41 inciso segundo, de ese miso cuerpo legal, el cual establece: “la 

ausencia de uno o más propietarios o propietarias, se suplirá por las o los suplentes electos 

que correspondan al mismo partido o coalición al que pertenecieren las o los propietarios, en 

caso de no existir suplente del mismo partido o coalición, y para efectos de formar quórum, 

el concejo decidirá por mayoría simple”; por lo que se procede a nombrar a la tercera 

Regidora suplente Sandra Leticia García Galdámez; quedando en calidad de Regidores 

Suplentes: Gloria Yadira Calero Cantón, Virgilio Antonio Martínez Ruíz, y  Gabriel Chicas Girón; 

y habiéndose legitimado el Concejo Municipal de La Libertad Norte, para el período 

constitucional que inicia el día uno de mayo de dos mil veinticuatro y finaliza el treinta de 

abril de dos mil veintisiete; y una vez teniéndose por comprobado el quorum, se somete a 

consideración la agenda propuesta, misma que se aprueba por unanimidad de los 

funcionarios presentes; posteriormente se procede a dar lectura al acta anterior que 

corresponde a la sesión Ordinaria celebrada el día uno de mayo de dos mil veinticuatro, la 

cual se aprueba por unanimidad; y el Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

procede a desarrollar la agenda aprobada en el siguiente orden: ACUERDO NUMERO UNO: 

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y CONSIDERANDO que por medio de 

nota recibida del Lic. Raúl Baltazar Campos Portillo Jefe de la Unidad de Legal donde solicita 

licencia sin goce de salario para solventar diligencias de carácter personal por termino de 

noventa días  contados a partir del 01 de Junio al  29 de agosto del presente año y es por ello 

este concejo ACUERDA que debido a la carga de trabajo y por el periodo de transición 

existente en la Unidad Legal, en este momento se necesita de su ayuda y conocimiento en el 

área y  se le hace la petición para que pueda prorrogar o postergar el permiso que necesita 

en un mes, para que en este tiempo se pueda avanzar con la debida responsabilidad y 

diligencia los procesos y  a la vez se  pueda delegar a otros los procesos asignados a su 

persona,  cabe mencionar que con esto no se le está  restringiendo su derecho, ni  mucho 

menos vulnerando sino que únicamente se le hace la petición de volver a reformularla  en  

el tiempo de un mes para poder solventar lo antes mencionado y que se haga por la vía legal 

que establece el Art. 62 del Reglamento Interno de esta municipalidad. COMUNIQUESE; 
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ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO que por nota recibida de la Directora de Cooperación y Relaciones 

Institucionales Ileana Lisbeth Valdizón Bercían donde solicita la aceptación de una Donación 

de la Empresa Laboratorios Suizos, dicha empresa ha demostrado el compromiso y apoyo 

para el bienestar de las comunidades, a partir de ello, se establecieron los contactos 

necesarios, la empresa en mención respondió favorablemente y su donación consiste en la 

entrega de productos cosméticos por un monto de TREINTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE 37/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($30,699.37) por 

unanimidad de votos ACUERDA: aceptar la donación de los productos anteriormente 

descritos, los cuales servirán en la implementación de diferentes iniciativas dirigidas en su 

mayoría al sector mujeres de los tres distritos con base al Art. 30 del Código Municipal 

numeral dieciocho donde literalmente reza “ son facultades del concejo: Acordar la compra 

venta, donación , arrendamiento, comodato y en  general cualquier tipo de enajenación o 

gravamen de los bienes muebles e inmuebles del municipio y cualquier otro tipo de contrato, 

de acuerdo a lo que se dispone este código . COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO TRES: Vista 

y analizada la solicitud presentada por la ingeniera Ingrid Fuentes, en su calidad de Jefe de 

Tecnologías de la Información; por medio de la cual solicita -“se autorice la contratación de 

los servicios de hosting y dominio profesional por compra directa, para el municipio de La 

Libertad Norte, ya que actualmente tenemos deshabilitado el uso de esas herramientas por 

motivos de pago, la empresa que nos brindaba ese servicio llamada SERVINETCOM, permitía 

que se realizara un pago anual, y los servicios que utilizábamos son dominios, cuentas de 

correo ilimitados, streaming, transferencias de información, certificados de seguridad, lo que 

permite que los empleados estén conectados bajo un mismo sitio web, permitiendo un 

mejor desempeño en sus labores diarios y ejerciendo un alto grado de comunicación, entre 

las diferentes unidades y distritos que conforman el municipio. Necesitamos este servicio y 

verlo de forma fundamental en el municipio, ya que sin estas herramientas tecnológicas 

estaríamos cayendo en desface de comunicación y no tendremos control interno o vía de 

comunicación directa, por lo que le pido a la brevedad posible se pueda realizar la 

contratación de la empresa que nos ponga en funcionamiento el dominio y empezar a crear 

y hacer uso de los correos institucionales, el sitio del alojamiento de la página web, y uso de 

los demás servicios que nos proporcionarían”-  por lo que considerando al respecto que: 1. 

El uso de tal herramienta se vuelve necesaria en vista que ya las diferentes estructuras de 

dirección del Municipio de La Libertad Norte, debe contar con un dominio de carácter 

institucional que permita recepcionar y dar respuesta en tiempo de conformidad a la Ley, de 

toda la comunicación interna y externa que provenga de instituciones públicas o privadas, y 

que requieran atención urgente por parte de las diferentes áreas de la municipalidad, ya que 

en los casos como diligencias judiciales o administrativas, la falta de respuesta como parte 

interesada puede ocasionar repercusiones legales, financieras y/o administrativas, que 

posteriormente se traducen en responsabilidades para los funcionarios o colaboradores 
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responsables, pudiéndose afectar asi la esfera patrimonial de quienes resultaren 

responsables e incluso pudiendo incurrirse en responsabilidades penales, y más importante 

aún es evitar poner en riesgo los intereses de la población; 2) Que en vista que la Ingeniera 

Fuentes, propone en su nota la posibilidad de contratar con un proveedor, mediante el 

método de Contratación Directa, que establece la Ley de Compras Públicas, en adelante 

“LCP”, en su artículo 38; 3) Que el método de Contratación Directa, que prevé la “LCP”, en 

su Art. 41 cita: “Es un método de contratación particular y excepcional que puede efectuarse 

sin generar competencia según la causal, requiriendo solicitud de una oferta, adjudicando y 

suscribiendo contrato u orden de compra; y debido a su naturaleza, procede únicamente para 

las circunstancias o causales que la misma ley establece”, por lo que para el caso en el literal 

f) de dicha disposición se establece, que procederá: -“Si se emitiere acuerdo de calificativo 

de urgencia conforme a los parámetros contenidos en esta Ley”, en el mismo sentido es en 

el artículo 42, que expresamente la LCP, fija de forma expresa los parámetros a cumplir para 

que se concrete el calificativo de Urgencia, de la siguiente manera: “La contratación directa 

por calificativo de urgencia procederá ante una situación por la que se hace necesaria la 

adquisición o contratación de obras, bienes o servicios de no consultoría, cuya postergación 

o diferimiento impusiere un grave riesgo al interés general…En este caso únicamente la 

autoridad competente de la institución podrá habilitar esta circunstancia, la que deberá 

razonar debidamente declarando la urgencia, consignará en el acto administrativo que la 

sustenta, los motivos y las consecuencias al dilatar la adquisición y la afectación al interés 

general, para ello la unidad solicitante otorgará los insumos estableciendo los fundamentos 

técnicos necesarios los que no podrán estar sustentados en inadecuada o falta de 

planificación institucional sino que en las circunstancias imprevistas u otras que ocasionan la 

urgencia. Cuando proceda esta causal y si las circunstancias de urgencia lo permiten, la 

institución podrá solicitar ofertas a personas naturales o jurídicas que cumplan los requisitos 

para generar competencia”. 4) Que, finalmente la LCP, en su Art. 12, dispone que: “En el caso 

de compras con calificativo de urgencia o de emergencia, los proveedores seleccionados 

tendrán que inscribirse en el RUPES a más tardar 30 días hábiles de habérseles notificado la 

adjudicación”; 5) Que conforme a lo que establece en su solicitud la Ingeniera Fuentes, 

respecto a las características del servicio y habiendo justificado la necesidad de contar con 

el mismo, aclarándose que la determinación de dicho calificativo, no obedece a falta de 

planificación por parte de esta administración, este Concejo por unanimidad de votos 

ACUERDA: a) Emitir la DECLARATORIA DE URGENCIA, para la adquisición del servicio de 

hosting y dominio profesional, por los motivos a los que anteriormente se hace referencia, 

b) Se le instruye a la Unidad de Compra Públicas a realizar la CONTRATACIÓN DIRECTA  de 

los servicios de hosting y dominio profesional, de conformidad a lo que establecen los 

artículos 12, 38 y 42 literal f) de la Ley de Compras Públicas, garantizando que dicha 

contratación cumpla con los requerimientos mínimos necesarios para un servicio eficaz. c) 

Hágase saber al al proveedor que una vez se notifique la presente adjudicación para la 
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prestación del servicio deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compras 

Públicas. d)  Notifíquese a las áreas interesadas para pronto y debido seguimiento. ACUERDO 

NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y CONSIDERANDO 

que por nota recibida de la Sub Dirección de Talento Humano donde da a conocer que la 

señora Carla María Orozco de Gallegos del área de Tesorería con el cargo de  Visto Bueno, 

presento  renuncia voluntaria y solicita la aprobación de la indemnización, por la cantidad de 

$5,420.34 Dólares de los Estados Unidos de América  y con base a lo dispuesto en el Art 53-

A. “Las y los empleados municipales, gozaran de una prestación económica por la renuncia 

voluntaria  a su empleo. La renuncia voluntaria  deberá constar por escrito, debidamente 

firmada  por las y los empleados municipales, y acompañada de copia  de copia de su 

Documento Único de Identidad, y constar en hojas proporcionadas a la Dirección General de 

Inspección  de Trabajo del  Ministerio de Trabajo y Previsión Social, o a sus dependencias 

departamentales , o en hojas proporcionadas por los jueces de primera instancia con 

jurisdicción en materia laboral, o en las que se hará constar la fecha de expedición y siempre 

que hayan  sido utilizadas  el mismo día o dentro de los diez días siguientes a esa fecha , o en 

documento privado autenticado. La renuncia producirá sus efectos sin necesidad de 

aceptación del concejo municipal” Art.53 -B “ Las y los empleados municipales que renuncien  

a su empleo recibirán una prestación económica equivalente a quince días básico por cada 

año de servicio y proporcional por fracciones del año” y de conformidad en el Art. 3 de La 

Ley Reguladora  de la Prestación Económica por renuncias Voluntarias “ Para tener derecho 

a la prestación económica reguladora en la presente Ley, será obligación dar un preaviso por 

escrito al patrono , con una antelación de treinta días a la fecha en que se hará efectiva la 

renuncia , en el caso de directores, gerentes jefaturas y trabajadores especializados . Las y 

los trabajadores que no estén contemplados en el inciso anterior, deberán dar el preaviso 

con una antelación a quince días. A efectos de esta Ley se entenderán como trabajadores 

especializados, aquellos que, para el desempeño del puesto del trabajo al que están 

renunciando, hubieren recibido capacitación especial al cargo del empleador, en los últimos 

doce meses. El preaviso regulado en esta Ley no será equivalente a la renuncia, debiendo 

esta última presentarse según lo dispuesto en el artículo siguiente, quedando a opción del 

trabajador si presenta la renuncia junto al preaviso”. Y de conformidad al Art. 5 donde se 

establece “Para que las y los trabajadores tengan derecho a la prestación económica 

regulada en  la presente Ley, deberán de tener por lo menos dos años de servicio continuo y 

efectivo para un mismo empleador” y es por ello este concejo ACUERDA que de conformidad 

a lo establecido en los artículos antes citados se aprueba la indemnización de Ley 

correspondiente de la señora CARLA MARÍA OROZCO DE GALLEGOS del área de Tesorería, 

quien desempeñaba el cargo de  Visto Bueno por la cantidad de CINCO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTE CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS (5,420.34) de los Estados Unidos de América, los 

cuales serán cancelas  según la disponibilidad financiera  de la municipalidad  siendo estas 

en  NUEVE CUOTAS MENSUALES, ocho de estas  de $600.00 Dólares de los Estados Unidos 
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de América   y una última CUOTA de $620.34 dólares de los Estados Unidos de América, 

sumando la cantidad antes mencionada INSTRUYASE al Tesorero Municipal para que realice 

el pago en las cuotas establecidas. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales y CONSIDERANDO que el Dia de las Madres es una 

fecha especial en la cual se honra y agasaja la ardua labor que desempeñan a diario cada 

madre de familia, a las cuales les debemos reconocimiento, por su responsabilidad, amor y 

honradez y sobre todo el enorme compromiso al realizar las labores diarias con mucho 

esmero, y es por ello  que por nota recibida de la Sub Dirección de Talento Humano del 

Municipio de La Libertad Norte, donde solicita un cheque liquidable por la cantidad de TRES 

MILDOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  $3,000.00, en concepto de celebración 

para el Día de las Madres de las colaboradoras del Municipio de La Libertad Norte dicho lo 

anterior, y en buen sentido se pretende fortalecer la motivación de las colaboradoras en 

cada uno de los Distritos, y a la vez fortalecer a la motivación del personal y cohesión de ellas, 

y así poder maximizar el rendimiento y ofrecer a los usuarios servicios de calidad generando 

un ambiente sano de trabajo y es por ello y por unanimidad de votos este concejo ACUERDA 

otorgar un cheque liquidable por la cantidad de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, se le INSTRUYE  a la encargada de TESORERIA del  Distrito de Quezaltepeque 

para que realice la erogación de la cuenta FONDOS PROPIOS a que elabore un cheque 

liquidable a nombre de HAZEL  SARAI RENDEROS CARRANZA Sub Dirección de Talento 

Humano La liquidación del cheque tiene que ser presentada en diez días hábiles. 

COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO SEIS: Se tiene por recibida solicitud de fecha quince de 

mayo de dos mil veinticuatro, suscrita por el Licenciado Roberto Carlos Sánchez Urrutia; por 

medio de la cual en lo medular expresa: -El motivo de la presente en razón que se me ha 

notificado en legal forma sobre el Acuerdo número cincuenta y tres, de acta número uno de 

la primera sesión ordinaria celebrada en el Distrito de San Pablo Tacachico de La Libertad 

Norte, de fecha uno de mayo de dos mil veinticuatro, en el cual literalmente se expresa: “El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales ACUERA (sic): Nombrar a partir del 01 del 

mes de mayo de 2024, ROBERTO CARLOS SÁNCHEZ URRUTIA, como DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, dicho nombramiento será sometido a un período de prueba (sic) de tres 

meses, posteriormente el vencimiento del período de prueba será evaluado el desempeño de 

su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento… acuerdo que se notifica 

el quince de mayo de dos mil veinticuatro. En razón de lo anterior quiero solicitarle a su digna 

autoridad se me conceda permiso de acuerdo al art. 38 inc. 2 a fin de poder desempeñar el 

cargo para el cual se me ha designado y durante el tiempo que su autoridad determine bajo 

los criterios de evaluación y buen rendimiento por lo que solicito la plaza de gestor de 

cooperación quede activa mientras me desempeño en el nuevo cargo que he sido designado 

el cual pretendo desarrollar diligentemente”; al respecto se hacen las consideraciones 

siguientes: 1) Se advierte que la relación laboral entre el Licenciado Sánchez Urrutia, y esta 

administración se ciñe a lo dispuesto en la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, en 
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adelante “LCAM”, la cual como él mismo lo refiere en su artículo 38 inc. 2: “Los empleados o 

funcionarios de Carrera: También podrán desempeñar cargos no comprendidos en la carrera 

administrativa para los cuales hayan sido nombrados en la misma municipalidad o entidad 

municipal o cuando con autorización de éstas, desempeñaren un cargo en otra distinta. El 

desempeño del cargo no comprendido en la carrera administrativa será por el tiempo que 

haya sido nombrado por la municipalidad o por la entidad municipal y en el segundo caso, el 

nombramiento será por el plazo acordado por las municipalidades o entidades de que se 

trate. En ambos casos, el plazo no podrá exceder de tres años. En cualquier momento, durante 

los plazos indicados en los dos incisos anteriores o a la finalización de los mismos, el empleado 

o funcionario podrá solicitar su restitución en el cargo respecto del cual ostente derechos de 

carrera o renunciar a él”; 2) Que, en vista que el solicitante fue nombrado por el Concejo 

Municipal como Director Administrativo del Municipio de La Libertad Norte, constituyendo 

dicho nombramiento una plaza denominada “de confianza”, y por consiguiente excluida de 

los derechos de carrera según lo establece el artículo 2 numeral 2 de la LCAM; corresponde 

por tanto a este Concejo Municipal resolver sobre su petición por lo que en el uso de sus 

facultades legales por unanimidad de votos este concejo ACUERDA: 1) Otorgar permiso 

solicitado por el Licenciado Roberto Carlos Sánchez Urrutia, de conformidad a lo que 

establece el artículo 38 inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y 2) 

Notifíquese lo resuelto en el presente acuerdo al solicitante y a la Sub- Directora de Talento 

Humano para los efectos administrativos correspondientes. ACUERDO NUMERO SIETE: Se 

tiene por recibida correspondencia de fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, 

suscrita por la Tercera Regidora Suplente Licda. Sandra Leticia García Galdámez; por medio 

de la cual manifiesta: “… Me dirijo a ustedes en calidad de Tercera Regidora Suplente: Licda. 

Sandra Leticia García Galdámez, para solicitar me extiendan Misión Oficial en las reuniones 

de Concejo que sean celebradas en los días lunes a viernes de 7:00 a.m. a 12:00m, para 

presentarla a Centro Escolar Caserío Las Arenas, y de 1:00 a 6:00 p.m. para ser presentada a 

Centro Escolar Católico San Pablo Apostol, donde laboro como docente”; y al respecto, sobre 

lo solicitado se hace saber en el seno de este Concejo, que por disposición legal, 

específicamente en el artículo Art. 58 del Código Municipal se establece que: “ Los miembros 

del Concejo cuando desempeñen algún cargo o empleo público o privado compatible, no 

podrán ser trasladados sin su consentimiento a otro lugar que les impida el ejercicio de su 

función edilicia, y su jefe o patrono estará en la obligación de concederle permiso con goce 

de sueldo para que concurran a la sesión. Los empleados públicos que de conformidad con el 

inciso anterior hayan obtenido licencia con motivo de haber sido elegidos para el cargo de 

miembros del Concejo Municipal, tendrán derecho en todo caso, a conservar el empleo o 

cargo desempeñado antes de haber iniciado su correspondiente período, por lo menos 

durante un lapso igual al del período del respectivo cargo de elección, o a ser nombrado con 

las mismas garantías mínimas en un empleo o cargo similar o en otro de mayor jerarquía y 

salario”; sin embargo, al respecto de dicha acotación, la Regidora aclara que la intención de 
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su solicitud, es poder acreditar su asistencia a las sesiones de este colegiado, ante la 

institución para la que labora, por lo que se concluye, que deberá entregarse para el caso 

una constancia en la que se acredite su asistencia a las presentes sesiones, misma que deberá 

ser extendida por la Secretaria municipal, en los siguientes tres días posteriores a la 

celebración de cada una de las sesiones, siendo que corresponde a esta última según lo 

establecido el artículo 55 numeral 4 del código municipal: “... Llevar los libros, expedientes y 

documentos del Concejo…”; es por ello que este Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales y por unanimidad ACUERDA: 1) Extiéndase la respectiva Constancia de Asistencia a 

las sesiones de este cuerpo colegiado a la Licenciada Sandra Leticia García Galdámez, en su 

calidad de Tercera Regidora Suplente, instruyéndose para ello a la Secretaria Municipal, 

quien en lo sucesivo deberá proceder a extender las mismas, en el término de tres días 

hábiles posteriores a la celebración de estas. NOTIFIQUESE. ACUERDO NUMERO OCHO: Visto 

y Analizado memorando con referencia DF-LLN-001-2024, remitido por el Licenciado 

Vladimir Pérez, en su calidad de Director Financiero del Municipio de La Libertad Norte; así 

como la exposición realizada, por medio de la cual somete a aprobación de este Concejo, la 

Restructuración Presupuestaria de Ingresos y Egresos del Municipio de la Libertad Norte, 

para el ejercicio dos mil veinticuatro, y en virtud de lo regulado en la recién aprobada LEY 

ESPECIAL DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, específicamente en el 

artículo Art. 9,  respecto al Presupuesto Municipal, en el cual se cita: “Sin perjuicio de lo 

establecido en el Art. 72 del Código Municipal, las nuevas autoridades municipales deberán 

formular y aprobar el presupuesto de ingresos y egresos para el municipio y sus distritos que 

les permita operar durante el período del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2024. No obstante 

lo anterior; durante el mes de mayo de 2024, los Concejos Municipales podrán utilizar los 

presupuestos aprobados por los anteriores municipios a efectos de continuar con la gestión 

municipal en cada distrito”, así mismo, siendo que constituye una facultad del Concejo 

Municipal - Elaborar y aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Municipio- de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 numeral 7 del Código municipal, por unanimidad 

de votos ACUERDA: Aprobar el presupuesto de Ingresos y egresos, del Municipio de La 

Libertad Norte, visto y analizado de conformidad a la presentación realizada por la Dirección 

Financiera, y para los efectos legales y administrativos. Notifíquese. ACUERDO NUMERO 

NUEVE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y CONSIDERANDO que por 

medio de nota recibida de parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos Licda. Nedda Rebeca 

Velasco de Lara donde solicita FACULTE al Alcalde Municipal Jorge Alexander Escamilla para 

que en representación del concejo pueda otorgar PODER GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULA 

ESPECIAL, por unanimidad de votos este concejo ACUERDA facultar  a la Licda. CELESTE 

CHÁVEZ LÓPEZ y al Lic. CARLOS AVILÉS como APODERADOS GENERALES JUDICIALES  CON 

CLAUSULA ESPECIAL ya que ellos han tenido la procuración anteriormente, para que ayuden 

conjunta o separadamente a la procuración y a la vez otorgue PODER GENERAL 

ADMINISTARTIVO a la Licda. NEDDA REBECA VELASCO DE  LARA Art. 30 Código Municipal 
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numeral 16 “Son facultades del concejo designar apoderados Judiciales o Extrajudiciales que 

asuman la representación del municipio en determinados asuntos de su competencia , 

facultando al Alcalde o Sindico para que en su nombre otorguen los poderes o mandatos 

respectivos” y Art. 3 Ley Especial de Reestructuración Municipal   que literalmente reza Los 

procesos Judiciales en trámite a la entrada en vigencia de esta Ley , en los que cualquiera de 

los anteriores municipios ahora distritos  fuere parte, como demandante, demandado o 

tercero, continuaran con normalidad , a partir del primero de mayo del año 2024, por 

ministerio de Ley se producirá la sucesión procesal a favor del municipio integrante en el cual 

quede incorporado como distrito el municipio  que sea parte procesal en el litigio, con 

aplicación de lo dispuesto  en el Art. 88 del Código Procesal Civil y Mercantil. Los procesos 

judiciales o administrativos a partir del primero de mayo del año 2024 en los que tuviere o 

pudiere tener interés un municipio incorporado como distrito en un nuevo municipio, será 

responsabilidad de este último, quien podrá ser demandado como sujeto pasivo, o demandar 

como sujeto. En estos procesos no podrá ser invocada la excepción de falta de competencia 

del tribunal por razón del territorio. Las reglas de competencia territorial  de los tribunales 

jurisdiccionales  contenidas en la Ley Orgánica Judicial y Decretos complementarios en todas 

las materias, continuaran vigentes y los mismos tribunales que actualmente tienen 

competencia territorial para conocer de los procesos de un municipio en particular , 

continuaran a partir del uno de mayo del 2024 , siendo competentes en razón de territorio, 

para conocer de litigios del nuevo municipio al que se encuentre incorporado un distrito, 

debiendo especificarse  en la demanda además de todos  previstos en la Ley aplicable, la 

circunscripción del municipio y el distrito municipal respectivo , que para efectos , 

conservarán  cada uno la delimitación territorial actual que por decreto legislativo les fue 

otorgado a ambos.”  COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO DIEZ:  El Concejo Municipal en uso 

de sus facultades legales y CONSIDERANDO que por medio de nota recibida de parte de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos Licda. Nedda Rebeca Velasco de Lara donde solicita la 

ratificación de los comisionados OMR, y debido a que la Licda.  Celeste  Chávez López, ha 

estado fungiendo desde julio del año dos mil veintitrés como comisionada, de igual manera 

ha sido capacitada por el Organismo de Mejora Regulatoria, lo cual la perfila con mucho 

conocimiento en la materia, por lo cual solicita la ratificación como Comisionada  y por 

unanimidad este concejo ACUERDA Ratificar el ACUERDO NUMERO DIECISIETE del ACTA 

NUMERO TREINTA Y DOS donde se nombró a la Licda. Celeste Chávez López como 

COMISIONADA INSTITUCIONAL DE MEJORA REGULATORIA en calidad de Propietaria y al Lic. 

Carlos Arnoldo Avilés como COMISIONADO INSTITUCIONAL DE MEJORA REGULATORIA, en 

calidad de Suplente  de conformidad al Art. 14 de la referida Ley que literalmente dice “Los 

sujetos obligados tendrán un comisionado institucional de Mejora Regulatoria con el 

Organismo, los demás actores del sistema y al interior de la institución . El comisionado 

deberá ser nombrado por el titular del sujeto obligado y pertenecer al nivel directivo de la 

misma. Las funciones del comisionado se consideran inherentes al cargo que desempeñe, y 
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no devengara por ello ninguna remuneración especial. Las autoridades deberán 

proporcionarle los recursos y concederle el tiempo necesario, para atender las 

responsabilidades que esta Ley establece. El reglamento de esta Ley determinara los 

requisitos, la forma de hacer el nombramiento, la duración de las funciones, impedimentos 

y otras actividades del comisionado  “ Art. 3 Ley de la Mejora Regulatoria establece que esta 

ley se aplicara  al Órgano Ejecutivo y sus dependencias , a las entidades autónomas y demás 

entidades públicas, aun cuando su Ley de creación se califique en carácter especial, las 

municipalidades y los órganos Legislativo y Judicial , la Corte de Cuentas de la República, la 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos humanos, la Fiscalía General de la República, 

el Concejo Superior  de Salud Pública, el Tribunal Supremo Electoral y en general a cualquier 

institución de carácter Público. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO ONCE: Vista y analizada 

la propuesta de fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, presentada por el Alcalde 

Municipal, Jorge Alexander Escamilla, y por medio de la cual expresa que: “De conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 3 numeral 4 del Código Municipal, en el cual se hace referencia 

a la autonomía municipal, la cual se ejerce en lo económico, técnico y administrativo, y por 

tanto corresponde: El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus 

dependencias, siendo facultad del Concejo Municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

30 numeral 2: Nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores o Jefes de las distintas 

dependencias de la Administración Municipal, de una terna propuesta por el Alcalde en cada 

caso; así mismo en el artículo 31, numeral 13, se cita como otra de sus obligaciones: “Cumplir 

y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, ordenanzas y reglamentos”; 

por otra parte, corresponde al Alcalde: “Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos 

y acuerdos emitidos por el Concejo”, según lo establece el Art. 48 numeral 4 del Código 

Municipal, pudiendo para ello delegar previo acuerdo del Concejo, la dirección de 

determinadas funciones con facultades para que firmen a su nombre a funcionarios 

municipales que responderán por el desempeño de las mismas ante él y el Concejo y serán 

además, directa y exclusivamente responsables por cualquier faltante, malversación o 

defectuosa rendición de cuentas ante la Corte de Cuentas de la República, según lo establece 

el artículo 50 del Código Municipal, es por todo lo anterior que de conformidad a lo regulado 

en el Art. 131. De Código Municipal, en el que se relaciona la competencia sancionadora 

municipal, la cual se ejerce ante la infracción a las ordenanzas municipales, y la cual 

corresponde al ALCALDE O FUNCIONARIO DELEGADO, quien debe proceder a iniciar el 

procedimiento administrativo sancionador de conformidad a las Leyes especiales, 

Ordenanzas y a lo dispuesto en la LPA; así mismo, la “Ley Marco para la Convivencia 

Ciudadana y Contravenciones Administrativas”, en adelante LMCCCA, como normativa 

especial, reconoce y define la figura del Delegado Contravencional, como la Instancia 

administrativa que se encarga de verificar, sancionar y resolver casos y hechos contemplados 

en la presente Ley, y en vista que la nueva estructura organizativa, contempla la creación de 

una Unidad Contravencional, con el fin de dar cumplimiento a la normativa anteriormente 
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citada, y que permita dar seguimiento a los incumplimientos de la misma en los diversos 

distritos que conforman el municipio de La Libertad Norte,  así como la implementación de 

la Resolución Alterna de Conflictos apegadas a las disposiciones de Ley, es necesarios contar 

con el perfil idóneo contemplado en el artículo  10 de dicha ley y quien tendrá las atribuciones 

enlistadas en el artículo 11 de la misma; y en vista que a la fecha, en los distritos que 

conforman el Municipio de La Libertad Norte, únicamente en el distrito de Quezaltepeque, 

ha funcionado la Unidad de Mediación y Contravenciones Administrativas, en la que valga 

aclarar que mayoritariamente se ha prestado el servicio de mediación, como mecanismo de 

Resolución Alterna de Conflictos, sin embargo; no se han diligenciado procesos 

administrativos sancionatorios de conformidad a la Ley, en los casos que se hayan advertido, 

o notificado por medio de denuncia las  infracciones a la Ley y su ordenanza u otras normativa 

Municipales vigentes, es por ello que tomando en cuenta la entrada en vigencia la Ley de 

Procedimientos Administrativos, en cuanto a la Delegación de Competencia, la cual  se refiere 

y cita en el Art. 43.- “Los órganos administrativos podrán delegar el ejercicio de las 

competencias que tengan atribuidas en inferiores jerárquicos de la misma institución. El 

órgano delegante no podrá ejercer las facultades delegadas mientras esté vigente el acuerdo 

de delegación, pero podrá revocar en cualquier momento la delegación conferida”, es por 

todo lo anteriormente citado se vuelve necesario e indispensable, dar cumplimiento a la Ley 

Marco de Convivencia Ciudadana y nombrar a un Delegado Contravencional que de 

cumplimiento a la misma, en los diversos distritos que ahora conforman el municipio de la 

Libertad Norte, y habiendo evaluado la terna presentada por el Alcalde Municipal, solicita 

que para el cargo sea nombrada la Licenciada ELISANDRA MARICELA MERCEDES BARRIOS, 

por considerar que cumple el perfil requerido para el cargo, conforme se comprueba en su 

hija de vida; por lo que el Concejo Municipal en el uso de sus facultades legales conferidas 

por unanimidad ACUERDA: a) Nombrar a partir del día catorce de junio de dos mil 

veinticuatro a la Licenciada ELISANDRA MARICELA MERCEDES BARRIOS, para desempeñar el 

cargo de DELEGADA CONTRAVENCIONAL, dicho nombramiento será sometido a un período 

de prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será 

evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto que el Concejo resuelva sobre su continuidad 

en dicho nombramiento, devengará un salario mensual de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA $1,000.00; b) Se autoriza a la Dirección Financiera Institucional para 

aplicar el específico Presupuestario correspondiente, c) Se delega al señor Alcalde del 

Municipio de La Libertad Norte, Jorge Alexander Escamilla, para que delegue su firma a la 

Licda. ELISANDRA MARISELA MERCEDES BARRIOS, para que actúe en función de las 

competencias administrativas y sancionadoras atribuidas al Alcalde, de conformidad a lo 

regulado en el Art. 131. De Código Municipal, d) Notifíquese a la Licda. ELISANDRA MARISELA 

MERCEDES BARRIOS, que en su calidad de Delegada Contravencional podrá iniciar o fenecer 

los procedimientos sancionatorios por las violaciones a las Leyes de carácter especial que 

establezcan, reconozcan o mandaten la competencia para sancionar al Alcalde Municipal, asi 
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como las Ordenanzas municipales vigentes. e) Notifíquese.  ACUERDO NUMERO DOCE: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y CONSIDERANDO que por medio de nota 

recibida de parte de la Directora de Asuntos Jurídicos Licda. Nedda Rebeca Velasco de Lara 

donde solicita la creación de la Comisión de Asuntos Jurídicos para la debida actualización y 

adaptación de la normativa de conformidad al Art. 30 numeral 3 “ son facultades del concejo 

nombrar las comisiones que fueren necesarias y convenientes para el mejor cumplimiento  

de sus facultades y obligaciones que podrán integrarse con miembros del seno o particulares” 

que según la reciente normativa aprobada en materia Municipal Especial  y la Ley Especial 

para la  Restructuración Municipal se vuelve necesario realizar la revisión de la Normativa 

actual de los tres distritos y que la Ley de Restructuración Municipal, establece respecto a la 

aplicación de la legislación municipal en su Art 8 “ Las leyes  de impuestos municipales de 

cada municipio, así como sus respectivas ordenanzas municipales aprobadas por los concejos 

municipales anteriores a esta Ley y la legislación general y particular de cada municipio, 

continuaran en vigencia, hasta que la Asamblea Legislativa y los municipios agrupantes las 

ratifiquen, reformen o aprueben nuevas, y siendo que la revisión  y actualización de la  

normativa municipal existente será  una de las líneas de trabajo que desarrollara la Dirección 

de Asuntos Jurídicos, siendo esta un esfuerzo  ya que no existe una persona que trabaje a 

diario en ello, y es por esta razón que se vuelve necesario  la creación de una comisión para 

que se pueda analizar y distribuir el trabajo de forma simultánea  al desempeño de sus 

funciones es por ello y por unanimidad de votos este concejo ACUERDA nombrar la 

COMISION JURIDICA DE LA LIBERTAD NORTE, la cual estará conformada de la siguiente 

manera: 1. LICDA. NEDDA REBECA VELASCO DE LARA Directora de Asuntos Jurídico, 2. LICDA. 

DANY MARICELA MARROQUIN Asesora Jurídica de Despacho Municipal. 3. LIC. DOLORES DE 

JESUS RAMOS LOPEZ Director General, 4. FRANCISCO SANTIAGO BELTRAN LAINEZ Síndico 

Municipal. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO TRECE: Vista y analizada la propuesta 

presentada por la Dirección de Asuntos Jurídicos, respecto a la solicitud realizada por la Licda. 

Ana Gabriela Peñate Sánchez, en su calidad de Directora de Distrito de San Matías; por medio 

de la cual solicita  “SE EMITA DECLARACIÓN DE URGENCIA, PARA LA CONTRATACIÓN DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE DESECHOS SÓLIDOS DEL 

ÁREA URBANA DEL DISTRITO DE SAN MATÍAS, EN LOS CANTONES EL RANCHO, SAN PEDRO 

LAS FLORES, EL JOCOTE LA PUEBLA Y EN LOS CANTONES DE LA PUEBLA, MASAJAPA, LOS 

PALMITOS, EL JICARO, SAN LORENZO Y SANTA TERESA EN EL DISTRITO DE SAN MATÍAS, y 

como consecuencia se acuerde la Contracción Directa con Calificativo de Urgencia en los 

términos que el artículo 42 de la “Ley de Compras Públicas”, fundamentando su 

requerimiento de conformidad a lo siguiente: 1)  Que en el proceso diagnóstico del distrito 

de San Matías, se ha podido verificar que el servicio de recolección de desechos, en el último 

año ha sido  ejecutado por el señor: JOSÉ ARMANDO TEJADA PINEDA, con quien el Concejo 

Municipal saliente, realizó un proceso de contratación de dicho servicio, mismo que estuvo 

respaldado por un contrato denominado: “prestación de servicios, de recolección y 
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transporte de desechos sólidos en el anterior municipio de San Matías”; valga la pena 

observar, que dicho proceso de contratación se llevó a cabo de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, estableciéndose en una de las 

cláusulas del mismo, específicamente en el romano III. PLAZO Y PRORROGA DEL CONTRATO: 

un plazo de 12 meses contados a partir del mes de enero a diciembre del año dos mil 

veintitrés; pudiéndose prorrogar el mismo por plazos iguales con el simple cruce de cartas 

entre las partes, que confirmaría dicha intención; sin embargo, en el proceso de transición 

no se tiene registro de haberse agotado dicha formalidad, no obstante, se advierte, que se 

estableció la disponibilidad presupuestaria para el año dos mil veinticuatro, que garantizaba 

el pago de dicho servicio; 2) Que, al respecto, y en vista de los lineamientos que citan las 

normativas para la nueva reestructuración, es imperativo establecer la necesidad de 

implementar las disposiciones reguladas en la Ley de Compras Públicas, en todos los 

procesos de adquisición de la nueva administración municipal; sin embargo, la conservación 

del servicio de recolección de desechos en el hora distrito de San Matías, por su naturaleza, 

debe mantenerse de forma ininterrumpida, pues su suspensión acarrearía el incumplimiento 

de las obligaciones establecidas para el Concejo Municipal que se citan en el artículo 31 

numerales 4,5 y 6, por tanto su mantenimiento es de carácter urgente, 3) Se vuelve 

importante destacar, como características favorables observadas, y que constan en el 

contrato suscrito, que el PRECIO establecido asciende a un monto total de CATORCE MIL 

TRECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagaderas por 

medio de doce cuotas mensuales fijas, vencidas y sucesivas de UN MIL CIENTO NOVENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA menos el descuento del DIEZ POR 

CIENTO DE RENTA, manteniéndose como fuente de financiamiento “Fondos FODES”, sin 

embargo, 4) Se hace del conocimiento al honorable Concejo Municipal, que la parte 

contratada, realizó un acercamiento a esta nueva administración con el fin de garantizar la 

continuidad del servicio, y no afectar el normal desarrollo de este, evitando así acarrear 

consecuencias negativas tanto para la población como a la administración municipal, y en 

vista que el proveedor del servicio a la fecha no tiene notificación de cosa contraria respecto 

a la suspensión de los efectos del contrato, y habiéndose además, realizado un sondeo de 

precios por el mismo servicio, se considera que a la fecha cumple con los criterios de 

conveniencia para la administración; y con el fin de dar continuidad al servicio por las 

consecuencias legales y sanitarias que implicaría su suspensión, es necesario adoptar las 

medidas pertinentes en el marco de lo dispuesto en la normativa legal vigente para 

garantizar la continuidad de este; 5) Es importante también aclarar que, la falta de 

documentación suficiente y que permita a la presente administración, respaldar la 

continuidad del contrato suscrito, denota que la situación puede calificarse además de 

imprevista, y que de no solventarse de forma diligente e inmediata podría desencadenar una 

crisis ambiental y sanitaria en perjuicio de la salud de los habitantes del ahora distrito de San 

Matías,  no siendo conveniente optar por el procedimiento de contratación normal o regular 
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establecido en la Ley de Compras Públicas, por el tiempo que implicaría y conllevan las 

diversas etapas para formalizar la contratación;  y, siendo que es un servicio básico y de total 

responsabilidad para la administración, habiéndose hecho las consultas pertinentes en la 

normativa vigente, se advierte que esta afortunadamente prevee como alternativa para este 

tipo de situaciones la “declaratoria de urgencia”, adecuándose la actual situación a los 

presupuestos previstos en la Ley, para dichos efectos.  6) No menos importante, es aclarar 

que en las pláticas sostenidas con el proveedor, este acepta ampliar el servicio a tres días por 

semana en el área urbana y una vez al mes en las zonas rurales, garantizando la eficiencia y 

calidad del servicio prestado, ampliándose incluso la prestación de servicio a un día más en 

el área urbana y uno al mes en el área rural,  manteniendo el precio establecido por viaje de 

acuerdo al contrato anteriormente suscrito, y 7) finalmente el contratista se ha 

comprometido a dar cumplimiento a los nuevos requerimientos que la Ley de Compras 

Públicas prevee para los proveedores, a la brevedad, solicitando además que el titular de la 

prestación del servicio para la nueva administración sea el señor JOSÉ HERIBERTO TEJADA 

MASIN, y por todo, lo anteriormente citado, en virtud de las disposiciones que establece la 

Ley de Compras Públicas solicito: SE DECLARE ESTADO DE URGENCIA, el mantenimiento del 

servicio de recolección y transporte de desechos en el distrito de San Matías; y al respecto, 

se acuerde la Contracción Directa con Calificativo de Urgencia en los términos que el artículo 

42 de La Ley de Compras Públicas establece, y como consecuencia se apruebe la 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

DESECHOS SÓLIDOS DEL ÁREA URBANA DEL DISTRITO DE SAN MATÍAS, EN LOS CANTONES 

EL RANCHO, SAN PEDRO LAS FLORES, EL JOCOTE LA PUEBLA Y EN LOS CANTONES DE LA 

PUEBLA, MASAJAPA, LOS PALMITOS, EL JICARO, SAN LORENZO Y SANTA TERESA, con el señor 

JOSÉ HERIBERTO TEJADA MASIN, para el período comprendido del uno de mayo al treinta 

uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, por un monto total de ONCE MIL 

SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; debiéndose realizar 

los pagos mensuales de acuerdo al detalle que adjunto; solicitando además el 

reconocimiento del pago a los servicios prestados a la fecha, razón por la cual se sugiere que 

la suscripción del respectivo contrato sea a partir de la fecha antes citada, ya que el 

proveedor en su buena fe, continuó brindando el servicio de forma ininterrumpida.”, es por 

ello que considerando lo expuesto por la Directora de Distrito de San Matías, Licenciada Ana 

Gabriela Peñate Sánchez, y respecto a su propuesta sobre la posibilidad de contratar con el 

señor  JOSÉ HERIBERTO TEJADA MASIN, mediante el método de Contratación Directa, que 

establece la Ley de Compras Públicas, en adelante “LCP”, en su artículo 38; y el cual se regula 

en el artículo 41 de dicha Ley, citando: La Contratación Directa “Es un método de 

contratación particular y excepcional que puede efectuarse sin generar competencia según 

la causal, requiriendo solicitud de una oferta, adjudicando y suscribiendo contrato u orden de 

compra; y debido a su naturaleza, procede únicamente para las circunstancias o causales que 

la misma ley establece”, por lo que para el caso en el literal f) de dicha disposición se 
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establece, que procederá: -“Si se emitiere acuerdo de calificativo de urgencia conforme a los 

parámetros contenidos en esta Ley”, en el mismo sentido es en el artículo 42, que 

expresamente la LCP, fija de forma expresa los parámetros a cumplir para que se concrete el 

calificativo de Urgencia, de la siguiente manera: “La contratación directa por calificativo de 

urgencia procederá ante una situación por la que se hace necesaria la adquisición o 

contratación de obras, bienes o servicios de no consultoría, cuya postergación o diferimiento 

impusiere un grave riesgo al interés general…En este caso únicamente la autoridad 

competente de la institución podrá habilitar esta circunstancia, la que deberá razonar 

debidamente declarando la urgencia, consignará en el acto administrativo que la sustenta, 

los motivos y las consecuencias al dilatar la adquisición y la afectación al interés general, para 

ello la unidad solicitante otorgará los insumos estableciendo los fundamentos técnicos 

necesarios los que no podrán estar sustentados en inadecuada o falta de planificación 

institucional sino que en las circunstancias imprevistas u otras que ocasionan la urgencia. 

Cuando proceda esta causal y si las circunstancias de urgencia lo permiten, la institución 

podrá solicitar ofertas a personas naturales o jurídicas que cumplan los requisitos para 

generar competencia”. 4) Que, finalmente la LCP, en su Art. 12, dispone que: “En el caso de 

compras con calificativo de urgencia o de emergencia, los proveedores seleccionados tendrán 

que inscribirse en el RUPES a más tardar 30 días hábiles de habérseles notificado la 

adjudicación”; 5) Que conforme a lo que establece en su solicitud la Licenciada Peñate 

Sánchez, respecto a las características del servicio y habiendo justificado la necesidad de 

contar con el mismo ya que de no proceder a solventar dicha necesidad de forma inmediata, 

se producirá la suspensión de dicho servicio, y tal acción acarrearía el incumplimiento de las 

obligaciones establecidas para el Concejo Municipal contempladas en el artículo 31 

numerales 4,5 y 6, es por ello que este Concejo Municipal por unanimidad de votos 

ACUERDA: a) Emitir la DECLARATORIA DE URGENCIA para la contratación de servicio 

denominado CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE DESECHOS SÓLIDOS DEL ÁREA URBANA DEL DISTRITO DE SAN MATÍAS, EN 

LOS CANTONES EL RANCHO, SAN PEDRO LAS FLORES, EL JOCOTE LA PUEBLA Y EN LOS 

CANTONES DE LA PUEBLA, MASAJAPA, LOS PALMITOS, EL JICARO, SAN LORENZO Y SANTA 

TERESA, con el señor JOSÉ HERIBERTO TEJADA MASIN, para el período comprendido del uno 

de mayo al treinta uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, por un monto total de 

ONCE MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, b) Que 

el monto de lo contratado deberá cancelarse por medio de doce cuotas mensuales fijas, 

vencidas y sucesivas de UN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA menos el descuento del DIEZ POR CIENTO DE RENTA, manteniéndose 

como fuente de financiamiento “Fondos FODES”, solicitando además el reconocimiento del 

pago a los servicios prestados a la fecha, razón por la cual se sugiere que la suscripción del 

respectivo contrato sea a partir de la fecha antes citada, c) Se le instruye a la Unidad de 

Compra Publicas a realizar la CONTRATACIÓN DIRECTA, de dicho servicio en los términos 
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convenidos y mantenidos a la fecha, d) Hágase saber al señor JOSÉ HERIBERTO TEJADA 

MASIN, que de conformidad a lo dispuesto en el artículo Art. 12, de la Ley de Compras 

Públicas, que una vez notificada la adjudicación para la suscripción del contrato para la 

prestación del servicio deberá inscribirse en el RUPES, ya que para ello se cuenta únicamente 

con un plazo de treinta días hábiles. NOTIFIQUESE. ACUERDO NÚMERO CATORCE: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales, y considerando que en Acta Numero Diecisiete, 

Acuerdo Número Nueve, de fecha diecisiete del mes de abril del presente año, en el cual el 

Concejo acordó “refrendar para los meses de mayo hasta el mes de diciembre de dos mil 

veinticuatro, el nombramiento del: “Ing. Carlos Antonio Orozco Quintanilla”; y en ese sentido, 

en relación  a nota recibida por parte de la Sub- Dirección de  Talento Humano, por medio 

de la cual solicita dejar sin efecto el acuerdo antes mencionado, al respecto se hacen las 

siguientes consideraciones: 1) Que, puede advertirse que tales nombramiento fueron 

realizados por la administración anterior, sin considerar lo establecido en el artículo Art. 31 

numeral 12 del código municipal, el cual establece que: “son obligaciones del concejo prohibir 

la utilización de fondos públicos municipales que perjudiquen los bienes e ingresos del 

municipio, durante los ciento ochenta días anteriores a la finalización del período para el cual 

fueron electos los concejos municipales, en lo relativo al aumento de salarios, dietas, 

bonificaciones y al  nombramiento de personal o creación de nuevas plazas o cualquier título; 

salvo casos fortuitos o de calamidad pública, así mismo dicha prohibición es extensiva para 

la adquisición de créditos  nacionales e internacionales  que no requieran el aval del Estado, 

salvo los casos de calamidad pública; lo cual no deberá ser detrimento del cumplimiento de 

las obligaciones y compromisos  financieros que los municipios ya hubiesen adquirido con 

anterioridad  a la vigencia del presente decreto. La inobservancia de estas disposiciones 

deberá considerarse como la utilización en forma indebida de los bienes y patrimonio del 

Estado”; y ante tal omisión, la Ley de Procedimientos Administrativos establece los supuestos 

por medio de los cuales deba declararse la nulidad absoluta de los actos administrativos, y 

para el caso este Concejo, considera que tal Acuerdo constituye un acto jurídico nulo de 

pleno derecho, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 36 literales c) y e) , ya que la 

administración anterior prescindió de la disposición taxativa del Código Municipal en la que 

expresamente se prohíbe resolver sobre nombramientos de personal, así mismo, y no menos 

importante es citar que el Código Penal en el apartado de los delitos relativos a la 

administración pública y respecto a los abusos de poder, tipifica en el artículo 320, como 

ACTOS ARBITRARIOS, lo siguiente: “El funcionario o empleado público o el encargado de un 

servicio público que en el desempeño de su función realizare cualquier acto ilegal o arbitrario, 

vejación o atropello contra las personas o daño en los bienes, o usare de apremios ilegítimos 

o innecesarios para el desempeño de la función o servicio o permitiere que un tercero lo 

cometiere, será sancionado con prisión de dos a cuatro años e inhabilitación especial para 

desempeño del cargo por el mismo tiempo”, finalmente debe establecerse que los 

funcionarios están sujetos al principio de legalidad en virtud de un mandato constitucional, 
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establecido en el artículo Art. 86.- inciso tercero, el cual cita “Los funcionarios del Gobierno 

son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente les da la ley”; 

sin embargo, al respecto de la relación laboral que ha mantenido el Ing. Carlos Antonio 

Orozco Quintanilla, y de conformidad al informe remitido por la Sub-Directora de Talento 

Humano, de fecha quince de mayo de dos mil veinticuatro, por medio del cual hace constar 

que: - el cargo que actualmente ostenta el Ing. Carlos Antonio Orozco Quintanilla, es ejercido 

desde el año dos mil nueve, y por tanto se le reconocen por adquiridos los derechos de 

carrera,  por tanto y en el uso de sus facultades legales el Concejo Municipal, con los votos a 

favor del señor: Jorge Alexander Escamilla, en su calidad de Alcalde del Municipio de La 

Libertad Norte, y Regidores Walbert Heriberto Paredes, Rosa Emelin García de Morales y 

Edwin Mauricio Aguilar Varela:, ACUERDAN: DEJAR SIN EFECTO el Acuerdo Número Nueve, 

que consta en el Acta Numero Diecisiete, de la sesión Ordinaria celebrada por la 

municipalidad de Quezaltepeque, (ahora distrito de este municipio), el día diecisiete del mes 

de abril de dos mil veinticuatro, absteniéndose de votar los señores: Mario Norman 

Alexander Sandoval Morales en su calidad de Tercer Regidor y el Licenciado  Francisco 

Santiago Beltrán Laínez; Síndico Municipal. NOTIFIQUESE.-ACUERDO NUMERO QUINCE: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, y considerando que en Acta Numero 

Diecisiete, Acuerdo Número Nueve, de fecha diecisiete del mes de abril del presente año, en 

el cual el Concejo acordó “refrendar para los meses de mayo hasta el mes de diciembre de 

dos mil veinticuatro, los nombramientos del señor: Ing. Mario Herbert Echeverria López”; y 

en ese sentido, en relación  a nota recibida por parte de la Sub- Dirección de  Talento 

Humano, por medio de la cual solicita dejar sin efecto el acuerdo antes mencionado, al 

respecto se hacen las siguientes consideraciones: 1) Que, puede advertirse que tales 

nombramiento fueron realizados por la administración anterior, sin considerar lo establecido 

en el artículo Art. 31 numeral 12 del código municipal, el cual establece que: “son 

obligaciones del concejo prohibir la utilización de fondos públicos municipales que 

perjudiquen los bienes e ingresos del municipio, durante los ciento ochenta días anteriores a 

la finalización del período para el cual fueron electos los concejos municipales, en lo relativo 

al aumento de salarios, dietas, bonificaciones y al  nombramiento de personal o creación de 

nuevas plazas o cualquier título; salvo casos fortuitos o de calamidad pública, así mismo dicha 

prohibición es extensiva para la adquisición de créditos  nacionales e internacionales  que no 

requieran el aval del Estado, salvo los casos de calamidad pública; lo cual no deberá ser 

detrimento del cumplimiento de las obligaciones y compromisos  financieros que los 

municipios ya hubiesen adquirido con anterioridad  a la vigencia del presente decreto. La 

inobservancia de estas disposiciones deberá considerarse como la utilización en forma 

indebida de los bienes y patrimonio del Estado”; y ante tal omisión, la Ley de Procedimientos 

Administrativos establece los supuestos por medio de los cuales deba declararse la nulidad 

absoluta de los actos administrativos, y para el caso este Concejo, considera que tal Acuerdo 

constituye un acto jurídico nulo de pleno derecho, de conformidad a lo dispuesto en el 
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artículo 36 literales c) y e), ya que la administración anterior prescindió de la disposición 

taxativa de la disposición antes relacionada del Código Municipal en la que expresamente se 

prohíbe resolver sobre nombramientos de personal, así mismo, y no menos importante es 

citar que el Código Penal en el apartado de los delitos relativos a la administración pública y 

respecto a los abusos de poder, tipifica en el artículo 320 como ACTOS ARBITRARIOS,- “El 

funcionario o empleado público o el encargado de un servicio público que en el desempeño 

de su función realizare cualquier acto ilegal o arbitrario, vejación o atropello contra las 

personas o daño en los bienes, o usare de apremios ilegítimos o innecesarios para el 

desempeño de la función o servicio o permitiere que un tercero lo cometiere, será sancionado 

con prisión de dos a cuatro años e inhabilitación especial para desempeño del cargo por el 

mismo tiempo”, finalmente debe establecerse que los funcionarios están sujetos al principio 

de legalidad en virtud de un mandato constitucional, establecido en el artículo Art. 86. Inciso 

tercero- el cual cita “ Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen 

más facultades que las que expresamente les da la ley”; finalmente, es de hacer notar que 

para el caso, el ingeniero Mario Herbert Echeverria López, y de conformidad a lo establecido 

en el informe presentado por la Sub-Directora de Talento Humano, de fecha quince de mayo 

de dos mil veinticuatro, se estableció que: Ingeniero Mario Herbert Echeverria López, ingresó 

a esta municipalidad el día seis  de mayo del año dos mil veintiuno, mediante nombramiento 

de Concejo que consta en acuerdo número cuatro del acta dos de fecha cinco de mayo de 

dos mil veintiuno, como Jefe de la Unidad de Desarrollo Municipal, posteriormente 

nombrado como Gerente de Desarrollo Económico Local, a partir del mes de enero del año 

dos mil veintidós y finalmente a partir del mes de octubre de dos mil veintitrés como Gerente 

de Desarrollo Territorial, este último mediante acuerdo número dieciocho de acta número 

cuarenta de sesión extraordinaria de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés; 

estando por ello excluido de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal”, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 2 numeral 2 de la misma; por tanto y en el uso de sus facultades 

legales el Concejo Municipal ACUERDAN: DEJAR SIN EFECTO el Acuerdo Número Nueve, que 

consta en el Acta Numero Diecisiete, de la sesión Ordinaria, celebrada por la municipalidad 

de Quezaltepeque, (ahora distrito de este municipio), el día diecisiete del mes de abril de dos 

mil veinticuatro, absteniéndose de votar los señores: Mario Norman Alexander Sandoval 

Morales en su calidad de Tercer Regidor y el Licenciado Francisco Santiago Beltrán Laínez; 

Síndico Municipal. NOTIFIQUESE. ACUERDO NUMERO DICIECISES: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales y CONSIDERANDO que vista y analizada la propuesta de la 

Dirección General, con el visto bueno de la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cuales tienen a 

su base los informes presentados por la Dirección Financiera y la Subdirección de Talento 

Humano de este municipio; y considerando que se vuelve necesario dar cumplimiento a la 

reciente normativa emitida para la restructuración de los municipios, siento estas: la LEY 

ESPECIAL PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en adelante “LERM”; y la LEY ESPECIAL 

DE TRANSICIÓN PARA LA REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL, en adelante “LETRM”; siendo que 
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en la primera de estas, entre sus considerandos contempla específicamente en su romano: 

IV, lo siguiente: “Que de conformidad al Art. 19 del Código Municipal, se consideró 

expresamente la facultad de la honorable Asamblea Legislativa, para: crear, fusionar o 

incorporar municipios, es decir la posibilidad de modificar la estructura municipal, 

reorganizando los existentes cuando fuere necesario”; además, en su romano, XI.… “Cómo se 

comprende, están sentadas las bases, para asegurar el correcto funcionamiento de una nueva 

gestión municipal, que cumpla con las finalidades, exigencias y condiciones, que son las 

expresadas tanto en el Código Municipal, como en otras normativas, que de forma directa o 

indirecta, regulan el tema de la gestión municipal. Sin embargo, la mera existencia de 262 

municipios, que a su vez representó por requerimiento legal, una infraestructura y recursos 

excesivos, que sobrepasan la capacidad económica del municipio, que impiden o consumen 

sus fondos en gastos corrientes injustificados, cercena los recursos que deben estar 

destinados para la realización de las obras sociales a la que se deben”. En ese mismo sentido 

la “LERM”, establece en su artículo 1 inciso segundo: “Los municipios se integrarán con uno 

o más distritos”… y en su Art. 4 letra B “estos últimos serán administrados bajo los 

lineamientos del respectivo Concejo Municipal (.)”;  y en cuanto a lo relativo a las Normas de 

aplicación continuada, que se relaciona en el artículo 2 inciso segundo, se cita: …“que 

Continuarán vigentes, en tanto no se opongan a lo dispuesto en este Decreto (Refiriéndose al 

Decreto 762)”;  en todo el contenido de la Ley puede advertirse que existe la clara intención 

de establecer las normas y pautas mínimas necesarias para orientar y consolidar la nueva 

reestructuración, la cual está a cargo de los Concejos Municipales, misma que implicará como 

punto de partida la creación de una nueva estructura organizativa para el caso, reflejado en 

el recién aprobado organigrama del Municipio de La Libertad Norte, que responda y garantice 

la integración de los distritos (antes municipios), hasta conformar una sola administración 

municipal; para lo cual, incluso la “LERM”, ha determinado un plazo legal; esto implica que 

las nuevas autoridades municipales, agoten un análisis sobre el recurso financiero y humano 

con el que se han contado hasta antes de la reestructuración; estableciendo como 

prioridades en función de un mejor servicio público: la inversión y optimización de recursos 

enfocados en el desarrollo territorial, social, ambiental y económico; implementando los 

ajustes necesarios que materialicen el tránsito hacia la actualización de procesos y la 

modernización del Estado en su expresión municipal, bajo espirito de la “LERM”; 

convirtiéndose en líneas prioritarias para la implementación de la restructuración las 

siguientes: a) Descartar o eliminar el gasto público innecesario, orientando los diversos 

ingresos en las líneas estratégicas de trabajo antes citadas; b) Identificar la multiplicidad de 

funciones del personal o las contrataciones no fundamentadas versus la  necesidad real para 

la prestación de los servicios, en cada uno de los distritos, y c) la evaluación del perfil del 

personal para determinar si estos cumplen con o no con las exigencias de la nueva 

administración municipal; buscando con ello materializar la idea con la que se dio nacimiento 

a la normativa especial para la restructuración municipal; es en ese mismo sentido, que la 
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nueva estructura organizativa, pretende contar únicamente con el personal que garantice el 

buen funcionamiento con el menor recurso humano necesario, y para ello dependerá de 

forma determinante el análisis del nivel de preparación académica y/o técnica de los 

colaboradores existentes, para las nuevas exigencias de las premisas antes planteadas. Es por 

todo lo anterior que se hace referencia a: I) Informe presentado por la Sub-Dirección de 

Talento Humano del Municipio de La Libertad Norte, de fecha quince de mayo del presente 

año, por medio del cual dentro de lo medular establece: “…del resultado de dicho análisis se 

encontraron perfiles que se adaptan a las funciones de las plazas y se apegan a la 

metodología y plan de trabajo actual que esta nueva administración exige según los cargos 

descriptores de perfiles actuales. Por lo que velando por el cumplimiento al debido proceso y 

por las garantías de los empleados, y habiéndose agotado la posibilidad de realizar un 

traslado a una plaza similar por no contar con ninguna en la que sus perfiles se adapten en 

igual nivel y salario, se sugiere que los empleados que no cumplen con los requisitos de las 

plazas según lo anteriormente detallado puedan ser indemnizados tal como la ley lo 

establece”, así mismo se refiere en otro apartado: … “La siguiente tabla, detalla el personal 

que cumple con el perfil para seguir desempeñando sus funciones por lo que es factible 

puedan ser trasladados a cada uno de los distritos que corresponden al Municipio de la 

Libertad Norte, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley Especial de Transición 

para la Restructuración Municipal”, habiéndose así, realizado la labor del análisis de los 

perfiles de los colaboradores con el fin de agotar la vía del traslado De los traslados según lo 

establece el Art. 40 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, en cuanto a: “Los 

funcionarios y empleados de carrera pueden ser trasladados dentro del mismo municipio o 

entidad municipal, de una plaza a otra, de forma provisional o definitiva, siempre que dicho 

traslado no signifique rebaja de categoría o nivel y no implique disminución de condiciones 

de trabajo, de salario o de cualquier otro derecho. El traslado puede realizarse por razones de 

conveniencia para la administración municipal, de reorganización de la institución, por 

necesidades eventuales de reforzamiento en áreas determinadas, o por solicitud del 

funcionario o empleado”..; y finalmente concluye: …“Por lo tanto, sugiero realizar la debida 

indemnización en cada uno de los casos que la única opción sea suprimir la plaza, y notificar 

al personal si toman a bien realizar los trasladados según las plazas del nuevo organigrama, 

garantizando su derecho de antigüedad… No omito manifestar, que habiéndose realizado las 

consultas pertinentes a la Dirección Financiera; mediante memorando de fecha 14 de mayo 

de 2024; en la que se solicitó opinión respecto a la capacidad financiera y presupuestaria para 

enfrentar y garantizar, el pago de las indemnizaciones con el fin de dar cumplimiento a ese 

derecho laboral, en el caso de ser consideradas las supresiones, se tuvo por recibida la 

respuesta mediante memorando de fecha 15 de mayo de 2024, el cual remito para las 

consideraciones pertinentes”…. En cuanto a lo esencial y pertinente en el contenido del 

informe financiero se concluye que: … “De acuerdo a la información antes descrita se concluye 

que la Municipalidad de La Libertad Norte, NO cuenta con la capacidad financiera de 
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mantener las tres planillas intactas de los distritos las cuales suman doscientos veintidós mil 

Dólares ($222,000.00), más gastos fijos de ciento doce mil ($112,000.00) generando un gasto 

mensual de trecientos treinta y cuatro mil dólares ($334,000.00) considerando lo anterior el 

Municipio de La Libertad Norte, NO cuenta con la capacidad financiera para cubrir el 100% 

de las  22 indemnizaciones de las 22 plazas que se sugiere suprimir en un solo pago ya que 

suman la cantidad de ciento ocho mil doscientos treinta y uno 35/100 dólares ($108,231.35) 

no obstante, SI es factible cubrir los pagos en cuotas, dado que la disponibilidad 

presupuestaria al 14 de mayo 2024, en concepto de indemnizaciones, refleja un saldo de 

$66,666.00 (D. Quezaltepeque) y $33,333.33  (D. San Pablo Tacachico) y San Matías por $ 

7,333.33. permitiéndose esta Dirección sugerir que se valore el pago de las indemnizaciones 

en cuotas de conformidad a lo que establece la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 

(Art. 53 Ley de la Carrera Administrativa Municipal, (…)  Las indemnizaciones a que se refiere 

este artículo serán pagadas de manera inmediata y en su totalidad, salvo que existiere 

incapacidad financiera de la institución respectiva, en cuyo caso podrá pagarse, durante el 

año en que ocurra el hecho, por cuotas mensuales equivalentes al salario que devengaba el 

empleado o funcionario y el resto, si lo hubiere, deberá ser consignado en el presupuesto del 

año siguiente y pagado a más tardar en el primer trimestre de dicho año (…)”). En 

consecuencia, y respecto a la: “Organización de los distritos”, en su Art. 7. La “LERM” cita: 

“Los nuevos Concejos Municipales aprobarán los lineamientos para la organización y 

funcionamiento de los distritos y su relación con su municipio, de conformidad con las 

facultades que les otorgan los artículos 202, 203 y 204 de la Constitución”; facultades 

constitucionales referidas a su conocida autonomía, en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y en los que además se hace referencia a un Código Municipal, que sentará 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas, sin olvidar que los Municipios estarán obligados a colaborar con otras 

instituciones públicas en los planes de desarrollo nacional o regional. Y finalmente el Art. 204 

de la Constitución, expresamente cita: “que la autonomía del Municipio comprende: 4º- 

Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”; y por su misma 

dinámica, no es posible concluir que Concejos Municipales, se encuentren condenados a 

mantener una estructura que no responda a la demanda continua de cambio y 

modernización, y por consiguiente a sostener una planilla de colaboradores que no se 

adecuan a las exigencias y prioridades de la nueva administración municipal, frenando así su 

evolución y mejora continua; finalmente, y no menos importante debe destacarse que se han 

sentado las bases desde el Ejecutivo para la implementación de una nueva forma de 

gobierno, que lleva implícita la percepción de un cambio en la forma de prestación de los 

servicios, que garantiza, rapidez, eficiencia y modernización; y mediante la nueva legislación 

especial antes citada, se abre la posibilidad  a los municipios para lograr la implementación 

de medidas que de forma paulatina transformen no solo la calidad del servicio de forma 

evidente, si no  garantizando el espíritu de un nueva forma del ejercicio público; puesto que 
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fue la misma Asamblea Legislativa, que advirtió, que dicho proceso supondría cierto nivel de 

complejidad y por ello procedió a la creación y aprobación de la normativa relacionada con 

anterioridad, volviéndose una tarea imperativa e indispensable para los nuevos Concejos 

Municipales su aplicación; si bien es cierto, se reconoce la existencia de actividades 

permanentes respecto a los servicios que se prestan a los usuarios, regulados o establecidos 

por normativa especializada en cada materia, sin embargo, ninguna normativa obliga o 

establece de forma imperativa a las municipalidades, cuantos colaboradores deben 

ejecutarlas, esa decisión es responsabilidad única y exclusiva del Concejo Municipal; por 

tanto al hacer un simple análisis de lo que implicará la integración municipal, de su normativa 

especial que le dio origen así como el espíritu de la misma, se puede inferir, que se volvería 

insostenible financieramente para los municipios mantener intactas e inamovibles las 

estructuras con las que funcionaron anteriormente ya que se multiplicarían funciones de 

manera innecesaria, y se vuelve una conclusión lógica el hecho de establecer que para la 

prestación de un servicio(x), no se requiere contar con un número desmesurado de personas 

desempeñando el mismo rol, por lo que es procedente tomar acciones al respecto, pues tal 

integración implicará lograr la reducción y eficientar así los recursos, pues de no hacerlo si se 

vuelve una práctica atentatoria y lesiva a las finanzas públicas, por lo que debe garantizarse 

que tales servicios continúen sin que esto implique además mantener una sobrecarga 

patronal traducida en salarios que reduzca la capacidad de acción y respuesta de las reales 

necesidades en función del desarrollo del territorio, y es en este preámbulo que cobra total 

sentido la alternativa de la supresión de las plazas por ser estas innecesarias o lo que la 

jurisprudencia ha sentado como requisito justificar para la toma de dicha medida como 

“INNECESARIDAD DE LA PLAZA”, aunado a ello la entrada en vigencia de la nueva 

restructuración municipal pretende romper con los patrones de ineficiencia, y falta de 

productividad de los colaboradores, y por tanto, sopesa el análisis presentado por la Sub-

Dirección de Talento Humano respecto de los colaboradores actuales que cumplen con las 

nuevas exigencias de la nueva administración, tomando a bien realizar los traslados de 

aquellos que según dicho informe cumplen dichos parámetros; y para los que exista opción 

de traslado, y con el afán de evitar una desmejora o acciones en detrimento de su actual 

plaza se optará por la supresión, reconociéndose el deber de indemnización como parte de 

sus derechos de conformidad a lo que establece el artículo 53 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal. Es importante además destacar, en cuanto a la perspectiva 

financiera y presupuestaria, que la “LETRM”, específicamente en su artículo 1, establece que 

dicho proceso de transición, según la ley y lineamientos emitidos, deberá de concluirse el día 

25 de abril del presente año; no obstante, los Concejos Municipales, tendrán un plazo 

máximo de dos años contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, para 

realizar las acciones administrativas y financieras que aún se encontraren pendientes para 

lograr el cierre y total liquidación de los ahora distritos; en ese mismo sentido, dicha 

normativa en su artículo 9, respecto al presupuesto municipal establece, que sin perjuicio a 
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lo establecido en el Art. 72 del Código Municipal, las nuevas autoridades municipales deberán 

formular y aprobar el presupuesto de ingresos y egresos para el municipio y sus distritos que 

les permita operar durante el período del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2024. No obstante, 

lo anterior, durante el mes de mayo de 2024, los Concejos Municipales, podrán utilizar los 

presupuestos aprobados por los anteriores municipios a efectos de continuar con la gestión 

municipal en cada distrito; y por tanto, respecto a las acciones que la presente administración 

requiere implementar a fin de dar cumplimiento a lo anteriormente citado, se ha tenido por 

aprobada la nueva estructura organizativa del Municipio de La Libertad Norte, mediante 

Acuerdo Municipal número nueve que consta en Acta número uno de la Primera sesión 

Ordinaria de fecha uno de mayo de dos mil veinticuatro del Concejo Municipal de La Libertad 

Norte, y por consiguiente, corresponde hacer las adecuaciones presupuestarias que tengan 

coherencia con el mismo, con el fin de garantizar una mayor eficiencia de la administración 

pública. Por todo lo anteriormente relacionado, y en vista que se cuenta con un presupuesto 

que respalde la nueva estructura del Municipio de La Libertad Norte, y considerando que la 

Ley especial establece además, que los Concejos Municipales podrán decidir sobre el traslado 

de empleados y funcionarios entre los diferentes distritos cuando así lo consideren 

conveniente dentro del marco de ley (Art. 14 “LETRM”), por lo que de conformidad a lo 

anteriormente expuesto y luego de un análisis realizado a las estructuras organizativas que 

se hubieran  implementado en los diferentes distritos previo a la nueva administración; se 

han observado las disposiciones de la normativa Laboral y Municipal; es en este sentido, que 

este ente colegiado siendo respetuoso y garantista, de los derechos de los colaboradores y 

en atención a la nueva estructura aprobada, toma a bien  ejecutar los cambios estructurales 

y de personal que abonarán a los intereses de la municipalidad y que surgen a consecuencia 

de la unificación de los distritos, teniendo como finalidad la optimización de recursos para el 

Municipio de La Libertad Norte, tal como se ha motivado en este acuerdo, buscando 

concentrar las funciones y optimizar procesos a nivel de Municipio y no únicamente de los 

distritos como unidades aisladas. Y en los casos en los que según la nueva estructura ya no 

figuran plazas contempladas en los esquemas organizacionales de los antiguos municipios 

ahora distritos, y no habiendo sido posible el traslado de todos los colaboradores, ya que no 

se cuente con una vacante para ello o simplemente el hacerlo implique una desmejora por 

no estar acorde a su salario actual, se procederá a indemnizar tal como la ley lo mandata. 

Pudiéndose concluir al respecto, que existió, por parte de las autoridades anteriores la 

omisión de documentar o peor aún agotar los procesos de ingreso o ascenso del personal 

que garantizaran de forma incuestionable sus derechos de carrera que establece la LCAM, no 

obstante y partiendo de ese escenario, se fija como criterio a tomar, que todos aquellos 

colaboradores aun cuando no cuenten con documentos que acrediten su ingreso a una plaza 

LCAM, aplicando el principio “in duvio pro operario”; que no es más que en caso de duda se 

tomará lo más beneficioso al trabajador, por tanto se considerarán como plazas LCAM, no 

obstante, habiéndose aclarado que no se encontró documentación que comprobara tal 
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vinculación a dicho régimen; lo anterior en virtud de poder establecer y ejecutar el debido 

proceso de supresión regulado en  el  Artículo 53 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, el cual establece: “En los casos que a los funcionarios o empleados de carrera 

independientemente de su relación jurídico laboral, se les comunique o notifique la supresión 

de la plaza o cargo, éstos podrán ser incorporados a empleos similares o de mayor jerarquía 

o podrán ser indemnizados. En el caso de incorporación a cargos similares o de mayor 

jerarquía, se requerirá del consentimiento del funcionario o empleado y si éste no lo diere, 

deberá ser indemnizado. La indemnización a que se refieren los incisos anteriores, sólo 

procederá cuando los funcionarios o empleados de carrera, cesaren en sus funciones por 

supresión de plaza o cargo, y tendrán derecho a recibir una indemnización equivalente al 

sueldo mensual correspondiente a dicha plaza o cargo, por cada año o fracción que exceda 

de seis meses de servicios prestados, (…).” Aunado a todo lo anterior y respecto a la modalidad 

para garantizarse el pago de las indemnizaciones, y tomando de base el informe presentado 

por la Dirección Financiera, se procederá al pago de las mismas de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 53 inciso séptimo de la Ley de la Carrera Administrativa. Y Por todo lo 

anteriormente citado este concejo ACUERDA: a) Aprobar la supresión de plazas, de 

conformidad al siguiente detalle:  

NOMBRE DISTRITO CARGO ACTUAL UNIDAD ACTUAL 
ACCION A 

REALIZAR 

MAYRA YANET 

SANTOS MORÁN 

Distrito de San 

Pablo Tacachico 

OFICIAL DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Acceso a la 

Información 

Publica 

INDEMNIZAR 

ANA MARIELA 

ORTEGA RICO 

Distrito de 

Quezaltepeque 
ASISTENTE DE SINDICATURA 

Unidad de 

Sindicatura 
INDEMNIZAR 

ROSA MIRIAM 

HERNÁNDEZ LINARES 

Distrito de 

Quezaltepeque 
ASISTENTE DE SECRETARIA 

Secretaria 

Municipal 
INDEMNIZAR 

NOEL MINERO VIDES 
Distrito de 

Quezaltepeque 

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE 

GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

Gestión 

Documental y 

Archivo 

INDEMNIZAR 

CARLOS ALBERTO 

CHEVEZ 

Distrito de 

Quezaltepeque 

ASISTENTE DE LA UNIDAD DE 

GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

Gestión 

Documental y 

Archivo 

INDEMNIZAR 

CLAUDIA CAROLINA 

SERVANO MARTINEZ 

Distrito de 

Quezaltepeque 

ASISTENTE DE LA UNIDAD DE 

GESTION  DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

Gestión 

Documental y 

Archivo 

INDEMNIZAR 

JOSE ALFREDO 

QUINTANILLA 

GUARDADO 

Distrito de 

Quezaltepeque 
AUXILIAR DE TEJIDO SOCIAL Tejido Social INDEMNIZAR 

NERY YANIRA 

HERNANDEZ VEGA 

Distrito de 

Quezaltepeque 
AUXILIAR DE TEJIDO SOCIAL Tejido Social INDEMNIZAR 

MIRIAN ELENA 

FERMAN DE 

MARTINEZ 

Distrito de 

Quezaltepeque 
AUXILIAR DE TEJIDO SOCIAL Tejido Social INDEMNIZAR 

YESENIA EDITH CRUZ 

MORALES 

Distrito de 

Quezaltepeque 
AUXILIAR DE TEJIDO SOCIAL Tejido Social INDEMNIZAR 

LUIS ANTONIO Distrito de AUXILIAR DE TEJIDO SOCIAL Tejido Social INDEMNIZAR 
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NOMBRE DISTRITO CARGO ACTUAL UNIDAD ACTUAL 
ACCION A 

REALIZAR 

HERRERA CARRANZA Quezaltepeque 

JUAN CARLOS BORJA 

DELGADO 

Distrito de 

Quezaltepeque 
OFICIAL DE INFORMACION 

Unidad de 

Acceso a la 

Información 

INDEMNIZAR 

NURIA GRISSELL 

MANCIA PERAZA 

Distrito de 

Quezaltepeque 

ASISTENTE DE LA UNIDAD DE 

ACCESO A LA INFORMACION 

PUBLICA 

Unidad de 

Acceso a la 

Información 

INDEMNIZAR 

DAMIAN EDILBERTO 

VELASQUEZ 

HERNANDEZ 

Distrito de 

Quezaltepeque 

JEFE DE LA UNIDAD DE COMPRAS 

PUBLICAS 

Unidad de 

Adquisiciones y 

Contrataciones 

Institucionales 

INDEMNIZAR 

WILFREDO 

FRANCISCO PARADA 

GALAN 

Distrito de 

Quezaltepeque 
AUXILIAR DE PROTECCION CIVIL Protección Civil INDEMNIZAR 

NOE ERNESTO 

ESCOBAR AMAYA 

Distrito de 

Quezaltepeque 
AUXILIAR DE PROTECCION CIVIL Protección Civil INDEMNIZAR 

ROXANA JEANETH 

HERNANDEZ DE 

GARCIA 

Distrito de 

Quezaltepeque 
JEFE DE COMUNICACIONES 

Unidad de 

comunicaciones 

y prensa 

INDEMNIZAR 

JOAQUIN SALVADOR 

NAJARRO LOPEZ 

Distrito de 

Quezaltepeque 
ASISTENTE DE COMUNICACIONES 

Unidad de 

comunicaciones 

y prensa 

INDEMNIZAR 

JOSE FRANCISCO 

EGUIZABAL 

ORELLANA 

Distrito de 

Quezaltepeque 
ASISTENTE DE COMUNICACIONES 

Unidad de 

comunicaciones 

y prensa 

INDEMNIZAR 

JOSE ISMAEL AVILES 

ALVARENGA 

Distrito de 

Quezaltepeque 
ASISTENTE DE COMUNICACIONES 

Unidad de 

comunicaciones 

y prensa 

INDEMNIZAR 

MANUEL DE JESUS 

BUENDIA INGLES 

Distrito de 

Quezaltepeque 
ENCARGADO DE INFORMATICA 

Unidad de 

Tecnología de la 

Información 

INDEMNIZAR 

JESUS OTILIANO 

HERRERA MENJIVAR 

Distrito de 

Quezaltepeque 
NOTIFICADOR INSTITUCIONAL Gerencia General INDEMNIZAR 

e instruir a la secretaria Municipal para su debida notificación a cada uno de las personas 

anteriormente citadas, así como a la Sub-Dirección de Talento Humano para la gestión y 

elaboración de los trámites que requieran indemnización de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 53 de la LCAM; b) Reorientar los fondos de cada una de las líneas de trabajo que 

corresponden a la supresión de plazas al presupuesto del Municipio de La Libertad Norte. c) 

Aprobar la erogación de todas las indemnizaciones citadas en el presente acuerdo, en cuotas 

de acuerdo al detalle presentado por la Sub-Dirección de Talento Humano y lo dispuesto en 

el artículo 53 inciso séptimo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; d) Instruir al 

tesorero municipal para el pago de las cuotas a las que se hace referencia en el literal c) del 

presente acuerdo; e) Aprobar los traslados del personal de conformidad al detalle siguiente: 

NOMBRE DISTRITO CARGO ACTUAL 
UNIDAD 

ACTUAL 
DESTINO 

DIANA MARIBEL HUEZO Distrito de San RECEPCIONISTA Despacho TRASLADAR A TÉCNICO DE 
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NOMBRE DISTRITO CARGO ACTUAL 
UNIDAD 

ACTUAL 
DESTINO 

PORTILLO Pablo 

Tacachico 

Municipal DIRECCIÓN DEL DISTRITO DE SAN 

PABLO TACACHICO 

CARMEN ELENA 

MORATAYA ALAS 

Distrito de San 

Pablo 

Tacachico 

AUXILIAR DE 

COMPRAS 

PUBLICAS 

UACI 

TRASLADAR A LA PLAZA DE AUXILIAR 

DEL DISTRITO DE SAN PABLO 

TACACHICO 

CARLOS ARMANDO 

HERNÁNDEZ SANTOS 

Distrito de San 

Pablo 

Tacachico 

ENCARGADO DE 

INFORMÁTICA 
Informática 

TRASLADAR A AUXILIAR DE LA 

UNIDAD DE TECNOLOGIA E 

INNOVACION 

RAÚL ANTONIO 

TRIGUEROS 

SANTAMARIA 

Distrito de San 

Pablo 

Tacachico 

DESARROLLADOR 

INFORMÁTICO 
Informática 

TRASLADAR COMO AUXILIAR DE LA 

UNIDAD DE TECNOLOGIA E 

INNOVACION DEL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE 

ELBA ELIZABETH 

TEREZON DE ESCOBAR 

Distrito de San 

Pablo 

Tacachico 

OFICIAL DE 

GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y 

ARCHIVO 

Unidad de 

Gestión 

Documental y 

Archivo 

TRASLADAR COMO JEFA DE LA 

UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL 

Y ARCHIVO DEL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE 

WILLIAN ERNESTO 

TEJADA 

Distrito de San 

Pablo 

Tacachico 

LOCUTOR DE RADIO 

MUNICIPAL 
Comunicaciones 

TRASLADAR COMO AUXILIAR A LA 

DIRECCION DE COMUNICACIONES, 

RELACIONES PUBLICAS Y 

PROTOCOLO DEL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE 

NESTOR OSWALDO 

MEJÍA RIVERA 

Distrito de San 

Pablo 

Tacachico 

LOCUTOR DE RADIO 

MUNICIPAL 
Comunicaciones 

TRASLADAR COMO AUXILIAR A LA 

DIRECCION DE COMUNICACIONES, 

RELACIONES PUBLICAS Y 

PROTOCOLO DEL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE 

KEVIN ERNESTO CLAVEL 

RAMIREZ 

Distrito de San 

Pablo 

Tacachico 

ENCARGADO DE 

COMUNICACIONES 
Comunicaciones 

TRASLADAR COMO AUXILIAR A LA 

DIRECCION DE COMUNICACIONES, 

RELACIONES PUBLICAS Y 

PROTOCOLO DEL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE 

YESENIA GUADALUPE 

LOPEZ DE ROSALES 

Distrito de 

Quezaltepeque 
AUDITOR INTERNO 

Auditoria 

Interna 

TRASLADAR A AUXILIAR DE LA 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

DEL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 

NORTE 

JACQUELINE BEATRIZ 

CHAMULO DIAZ 

Distrito de 

Quezaltepeque 

SECRETARIA, 

RECEPCIONISTA DEL 

DESPACHO 

MUNICIPAL 

Despacho 

Municipal 

TRASLADAR AL DISTRITO DE 

QUEZALTEPEQUE A LA PLAZA DE 

TECNOLOGO DE ENFERMERIA 

JUAN CARLOS MONTES 

MANCIA 

Distrito de 

Quezaltepeque 

TECNICO DE LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÙBLICAS 

Unidad de 

Adquisiciones y 

Contrataciones 

Institucionales 

TRASLADAR AL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE COMO TECNICO 

DE LA UCP 

JUAN CARLOS FIGUEROA 

ZEPEDA 

Distrito de 

Quezaltepeque 

TECNICO DE LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÙBLICAS 

Unidad de 

Adquisiciones y 

Contrataciones 

Institucionales 

TRASLADAR AL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE COMO TECNICO 

DE LA UCP 

BLANCA ESTHER 

CHINQUE  DE PORTILLO 

Distrito de 

Quezaltepeque 

TECNICO DE LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

Unidad de 

Adquisiciones y 

Contrataciones 

TRASLADAR AL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE COMO TECNICO 

DE LA UCP 
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NOMBRE DISTRITO CARGO ACTUAL 
UNIDAD 

ACTUAL 
DESTINO 

PÙBLICAS Institucionales 

FREDY FIGUEROA BRUNO 
Distrito de 

Quezaltepeque 

ENCARGADO DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
Protección Civil 

TRASLADAR AL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE COMO AUXILIAR 

DEL DEPARTAMENTO DE GESTION Y 

RIESGOS 

MOISES EDENILSON 

RIVAS MARTINEZ 

Distrito de 

Quezaltepeque 

AUXILIAR DE 

PROTECCION CIVIL 
Protección Civil 

TRASLADAR AL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE COMO AUXILIAR 

DEL DEPARTAMENTO DE GESTION Y 

RIESGOS 

 

 

 

JOSE ARTURO ARBIZU 

MUÑOZ 

 

 

 

Distrito de 

Quezaltepeque 

 

 

 

ENCARGADO DE 

RADIO MUNICIPAL 

Y SONIDO 

INSTITUCIONAL 

 

 

 

Unidad de 

comunicaciones 

y prensa 

TRASLDAR AL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE COMO AUXILIAR 

DE LA DIRECCION DE 

COMUNICACIONES, RELACIONES 

PUBLICAS Y PROTOCOLO 

MAXIMILIANO LEONEL 

CHAVEZ RODRIGUEZ 

Distrito de 

Quezaltepeque 

ASISTENTE DE 

COMUNICACIONES 

Unidad de 

comunicaciones 

y prensa 

TRASLDAR AL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE COMO AUXILIAR 

DE LA DIRECCION DE 

COMUNICACIONES, RELACIONES 

PUBLICAS Y PROTOCOLO 

INGRID ESTER FUENTES 

RIVERA 

Distrito de 

Quezaltepeque 

JEFE UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN 

MUNICIPAL TIM 

Unidad de 

Tecnología de la 

Información 

TRASLADAR AL MUNICIPIO DE LA 

LIBERTAD NORTE COMO JEFA DE 

TECNOLOGIA E INNOVACION 

MIGUEL ANGEL 

FIGUEROA ROMERO 

Distrito de 

Quezaltepeque 

AUXILIAR DE 

INFORMATICA 

Unidad de 

Tecnología de la 

Información 

TRASLADAR A LA LIBERTAD NORTE 

COMO AUXILIAR DE TECNOLOGIA E 

INNOVACION Y ESTARA DE MANERA 

PRESENCIAL DESTACADO EN EL 

DISTRITO DE SAN MATIAS. 

 

e instruir a la Secretaria Municipal para su debida notificación a cada uno de los 

colaboradores, así como a cada uno de los Directores o Sub-Directores de Área 

relacionados a dichos traslados; y f) Notificar al Auditor interno, que deberá recepcionar 

para el caso de cada uno de las personas anteriormente detalladas, el inventario de los 

bienes, documentos y/o archivos, detallando el estado actual de los mismos, así como las 

claves de acceso, entrega de llaves y/o sellos institucionales que le hayan sido asignados 

y que hayan tenido a su cargo a la fecha, para su verificación, y respectivo visto bueno, 

previo al trámite de indemnización y/o traslado notificado a cada persona con el fin de 

garantizar la debida custodia e integridad de los bienes municipales, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 31 numeral 2) del Código Municipal; g) Para el caso del Archivo 

Municipal, funcionará como archivo municipal del municipio de La Libertad Norte y 

deberá trasladarse a las instalaciones del distrito de San Pablo Tacachico, delegándose a 

la Secretaría Municipal para que realice todas las gestiones administrativas para su pronto 
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y debido traslado; y Votaron a favor los señores: Alcalde del Municipio de La Libertad 

Norte Jorge Alexander Escamilla, Síndico Municipal Lic. Francisco Santiago Beltrán Laínez, 

Primer Regidor Walbert Heriberto Paredes, Segunda Regidora Rosa Emelin García de 

Morales y (Cuarto Regidor Edwin Mauricio Aguilar Varela  ausente, toma su lugar Licda. 

Sandra  Leticia García Galdámez Tercera Regidora Suplente); y el Tercer Regidor Mario 

Norman Alexander Sandoval Morales; se abstiene de votar. h) NOTIFÍQUESE para los 

efectos legales y administrativos pertinentes ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales y CONSIDERANDO que el mes de mayo es 

dedicado por tradición a la celebración y reconocimiento de la función que cumplen las 

madres en la sociedad, integrando así a la población de La Libertad Norte fortaleciendo 

lazos en beneficio de las familias. Por ello la Dirección de Desarrollo Social y sus 

dependencias se unen a esta celebración, con el propósito de fortalecer los vínculos con 

la familia y hacer de ese día un momento de esparcimiento y en agradecimiento por su 

labor. Y por nota recibida de la Dirección de Desarrollo Social donde solicitan un  cheque 

liquidable, por la suma de: DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 

50/100 CTVS.($18,475.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para la 

celebración del día de las Madres del Municipio de La Libertad Norte y así reconocer la 

importancia de la función que cumple la madre en el hogar es por ello y por unanimidad 

de votos este concejo ACUERDA otorgar un cheque liquidable por la cantidad de 

DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 50/100 CTVS. ($ 18,475.50) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se le INSTRUYE  a la encargada de 

TESORERIA DEL Distrito de Quezaltepeque para que realice lap erogación de la cuenta 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD y que elabore un cheque liquidable a nombre XIOMARA 

MAGDALENA CORDERO DE URQUILLA. La liquidación del cheque tiene que ser 

presentada en diez días hábiles COMUNIQUESE.ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y CONSIDERANDO que por medio de 

nota recibida de parte de la Jefa de la Unidad de Compras Públicas Licda. Hazel Miranda 

donde solicita que se acuerde la forma de funcionamiento de la UCP, si la Unidad de 

Compras Públicas será centralizada como una sola o descentralizada, nombrar a los 

directores de distrito como unidades solicitantes y que se nombre a un oficial de 

cumplimiento es por ello y por unanimidad de votos este concejo ACUERDA I) que la 

Unidad de Compra Publicas será centralizada en una sola de conformidad al Art. 3 del 

Instructivo de la DINAC Funciones del Concejo “ será responsabilidad del nuevo Concejo 

Municipal, el gobierno del municipio deberá establecer y regular en su normativa interna 

su estructura organizativa, incluida la UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS en adelante 

“UCP”, la Unidad Financiera Institucional, en adelante “UFI” y la Función de 

Cumplimiento u Oficial de Cumplimiento. Los municipios deberán realizar la estructura 

de la UCP, en atención a las actividades naturaleza y tamaño de sus operaciones, además 
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de nombrar el personal que operativizara las funciones asignadas a esta unidad, en 

concordia con lo establecido en los Art. 8,20 y demás disposiciones de la LCP, su 

reglamento y demás normativa emitida por la DINAC. II) Nombrar a los Directores de 

Distrito y Direcciones de cada área como Unidades Solicitantes y crearles su respectivo 

usuario, para que puedan acceder sus solicitudes de compra y exista un buen 

funcionamiento de conformidad al Art. 4 “Cada distrito será unidad solicitante del nuevo 

municipio al que pertenezca, en este caso tendrá una sola UCP que centralizara y hará 

las compras de todo el municipio, incluidos los distritos que lo conforman etc.” Art. 23 

Ley de Compras Públicas “que literalmente reza, para efectos de esta Ley se entenderá 

por solicitantes las unidades o dependencias internas de la institución que requieran a la 

UCP la adquisición de obras, bienes servicios o consultorías, unidades solicitantes 

dependiendo del volumen y la estructura de la institución podrán agruparse para 

conformar unidades consolidadoras. III) Girar instrucción a Talento Humano para la 

búsqueda o contratación de un Oficial de Cumplimiento idóneo de conformidad al Art. 7 

del Instructivo de la DINAC “ al Art. 2 de la LERM, Art16 de la Ley de Compras Públicas y 

Art. 10,11 y 12 de la Ley de Compras Públicas, los cuarenta y cuatro municipios están 

obligados a tramitar y obtener  la certificación antisoborno en un plazo de dos años desde 

la entrada en vigencia de la Ley Especial de Transición para la Reestructuración Municipal 

y garantizar el mantenimiento de la misma; de igual forma deberá nombrar a un oficial 

de cumplimiento como parte de la gestión para realizar la función de cumplimiento 

exigida por la norma ISO: 37001, además de establecer controles para prevenir, detectar 

y reaccionar ante actos de corrupción o sobornos y controles para el cumplimiento legal 

de los actores intervinientes en el ciclo de compras . ACUERDO NUMERO DIECIUEVE: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y CONSIDERANDO que por medio de 

nota recibida de parte de la Jefa de la Unidad de Compras Públicas Licda. Hazel Miranda, 

y que con base al Instructivo de la DINAC donde se recomienda  la suspensión de los 

procesos que se encuentran aprobados en DSO ( No adjudicados), y realizar procesos 

completamente nuevos ,de conformidad al Art. 16 del Instructivo de la DINAC “ Los 

nuevos Concejos Municipales podrán acordar mediante acuerdo o resolución razonada , 

la suspensión de procesos de compra iniciados y no adjudicados por los distritos antes 

de su integración, y por tanto, siempre que indiquen  el motivo y establezca que existen 

razones de inconveniencia o falta de necesidad, caso fortuito fuerza mayor o por razones 

de interés público;  una vez finalicen estas razones podrán también acordar el reinicio de 

procesos de compra suspendidos. todo lo anterior deberá ser notificado a los 

participantes de los referidos procesos y será sin responsabilidad para los municipios, es 

por ello y por unanimidad de votos este concejo ACUERDA la suspensión de los procesos 

de compra  de conformidad al Art. 16 del  Instructivo de la DINAC,  antes mencionado, 

los procesos de compra que serán suspendidos son  los siguientes: 1. ALIMENTOS PARA 
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MASCOTAS UPAC, 2. LLANTAS Y ACCESORIOS DIFERENTES MEDIDAS PARA FLOTA  

VEHICULAR Y MAQUINARIA, 3. PRODUCTOS DERIVADOS DE PETROLEO Y LUBRICANTES. 

COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales y por unanimidad de votos ACUERDA la Aprobación del Plan de 

Desarrollo Económico y Territorial de La Libertad Norte 2024-2030, lo cual implica un 

enfoque integral que abarca tanto aspectos económicos como territoriales que 

promoverán el crecimiento sostenible y equitativo en una región específica, 

constituyendo  un paso importante en el proceso de fortalecimiento de las capacidades 

para promover el desarrollo de los diversos factores que aumenten la competitividad 

económica de los distritos de La Libertad Norte (Quezaltepeque, San Matías y San Pablo 

Tacachico), el marco legal bajo el cual interactúan todos los agentes económicos del país 

y municipio, es la Constitución de la República, en cuanto en lo relativo al Orden 

Económico se establece en el Capítulo III, Título V, del cual se cita entre otros el Articulo 

101: “El orden económico debe responder esencialmente a principios de justicia social, 

que tiendan a asegurar a todos los habitantes del país una existencia digna del ser 

humano. El Estado promoverá el desarrollo económico y social, mediante el incremento 

de la producción, la productividad y la racional utilización de los recursos, con igual 

finalidad, fomentará los diversos sectores de la producción y defenderá, con lo anterior 

se pretende desarrollar la competitividad económica del municipio de La Libertad Norte, 

asegurando con ello la expansión, atracción de inversiones y generación de bienestar 

económico, social y medioambiental de la población del Municipio. COMUNIQUESE. 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y 

por unanimidad de votos ACUERDA: Nombrar a partir del día 16  de mayo de 2024, a la 

señorita INGRID ESTER FUENTES RIVERA, para desempeñar el cargo de Jefa de la UNIDAD 

DE TECNOLOGIA E INNOVACION, dicho nombramiento será sometido a un periodo de 

prueba de tres meses, posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será 

evaluado el desempeño de su trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su 

nombramiento y continuidad, resuelto esto se notificará el mismo por el tiempo que el 

concejo estime conveniente, devengará un salario mensual de  $ 1,000.00. Se autoriza a 

la unidad Financiera Institucional para aplicar el específico presupuestario 

correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal 

en uso de sus facultades legales y por unanimidad de votos ACUERDA por UNANIMIDAD: 

Nombrar a partir del día 1 de junio de 2024, al ARQUITECTO ROBERTO ALEXANDER 

MONTERROSA, para desempeñar el cargo de SUBDIRECCION DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL. dicho nombramiento será sometido a un periodo de prueba de tres meses, 

posteriormente al vencimiento del periodo de prueba será evaluado el desempeño de su 

trabajo, a efecto que el concejo resuelva sobre su nombramiento y continuidad, resuelto 

esto se notificará el mismo por el tiempo que el concejo estime conveniente, devengará 
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un salario mensual de $ 1,000.00. Se autoriza a la unidad Financiera Institucional para 

aplicar el específico Presupuestario correspondiente. COMUNIQUESE. ACUERDO 

NUMERO  VEINTITRES: Visto el Memorándum presentado por la Licda. Zoila Emperatriz 

Hernández, Tesorera Municipal del Distrito de Quezaltepeque, en la cual solicita 

asignación de fondos para la activación de cuentas inactivas o dormidas del Baco Agrícola, 

S. A, siendo en total 78 cuentas, para lo cual el Banco solicita $ 1.00 por cuenta para poder 

activarlas.  El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: I-Autorizar a 

la señora Tesorera Municipal del Distrito de Quezaltepeque, del Municipio de La Libertad 

Norte, para gestionar en el Banco Agrícola, S. A, la activación de las siguientes cuentas 

Bancarias:  

LISTADO DE CUENTAS BANCARIAS 2016-2017 

No. No. CUENTA NOMBRE 

ÚLTIMO 

CHEQUE 

UTLIZADO 

TIPO DE 

CUENTA 

ESTADO 

DE LA 

CUENTA 

SALDO 

1 577-001248-0 GASTOS DE PREINVERSIÓN 5% FODES 00046-7 CORRIENTE INACTIVA $        99.85 

2 577-001706-5 
QUEZALTEPEQUE/DDP/PES/TRANSFERENCIAS 

EN ESPECIE 
NUEVA CORRIENTE DORMIDA $        48.36 

3 577-001869-1 
QUEZALTEPEQUE / KFW CONVIVIR - 2017 / PES 

FASE - 2 / AT 

APERTURA CON 

FP 

EJECUCIÓN 

CON FONDOS 

FISDL 

CORRIENTE DORMIDA $        11.99 

4 577-001900-5 
TESORERIA MUNICIPAL DE QUEZALTEPEQUE, 

FODES 25% 
FODES 25% CORRIENTE INACTIVA $      908.84 

5 577-001871-6 

QUEZALTEPEQUE/85K-FONDO GENERAL-

CONVIVIR CONTRAPARTIDA-

2018COMPONENTE TRES-CONVIVIR/349570 

APERTURA CON 

FP 

EJECUCIÓN 

CON FONDOS 

FISDL 

CORRIENTE DORMIDA $        23.30 

CUENTAS BANCARIAS APERTURADAS 2019-2020 

No. No. CUENTA NOMBRE FONDOS TIPO 

ESTADO 

DE LA 

CUENTA 

SALDO 

6 577-001876-0 
PLAN DE LIMPIEZA DE TRAGANTES Y DRENAJES 

PRIMARIOS 2019 
FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $   2,520.47 

7 577-001899-7 
TESORERIA MUNICIPAL DE QUEZALTEPEQUE, 

FODES 75% 
FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $      323.11 

8 577-001907-1 
PLAN ORDENAMIENTO DEL ARCHIVO 

MUNICIPAL 2019 
FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $      221.29 

9 577-001908-2 

CONSTRUCCION DE CANCHA DE BASKETBOL Y 

CERCA PERIMETRAL EN LOTIFICACION SANTA 

ROSITA, CANTON SANTA ROSA, MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        31.77 

10 577-001911-8 
PLAN PARA LA PREVENCION Y CONTROL DEL 

DENGUE Y CHIKUNGUNYA FASEII 
FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $          3.77 
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11 577-001914-0 

CONSTRUCCION DE DOS MODULOS DE 

LETRINAS ABONERA EN CANCHA DE FUTBOL 

DE CANTON GIRON, MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $      145.15 

12 577-001917-3 

FORTALECIMIENTO A LA UNIDAD DE 

DESARROLLO MUNICIPAL Y LA GERENCIA DE 

DESARROLLO TERRITORIAL PARA LA 

FORMULACION DE PROYECTOS 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $      332.99 

13 577-001919-5 CELEBRACION DE FIESTAS PATRIAS 2019 FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $   1,925.45 

14 577-001923-1 

RECARPETEO DE CALLE EN COLONIA SAN 

JOAQUIN MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 2019 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        23.30 

15 577-001925-3 

ADQUISICION DE UNIFORMES PARA EL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DE 

LA MUNICIPALIDAD 2019 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        23.30 

16 577-001958-6 FIESTAS DICEMBRINAS 2019 
FONDOS 

PROPIOS 
CORRIENTE DORMIDA $        84.30 

17 577-001929-7 

DESARROLLANDO EL DEPORTE ELITE A TRAVES 

DE LA PARTICIPACION DEL EQUIPO MUNICIPAL 

DE BALONCESTO DE LA LIGA MAYOR, 

QUEZALTEPEQUE B,C, 2020 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $   1,250.91 

18 577-001930-0 ADULTO MAYOR Y VALORES 2020 FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $      745.65 

19 577-001932-2 ASISTENCIA MEDICA MUNICIPAL 2020 FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $   3,343.08 

20 577-001933-3 
PREVENCION DEL CRIMEN Y LA VIOLENCIA 

2020 
FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $      361.90 

21 577-001936-6 TALLERES VOCACIONALES 2020 FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        11.08 

22 577-001938-8 

INSTALACION DE SISTEMA HIDRAULICO PARA 

SERVICIO DE AGUA POTABLE COMUNIDAD 

MORELL, MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $      904.00 

23 577-001939-9 

PLAN ATENCION A DRENAJES PRIMARIOS Y 

QUEBRADAS DEL MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE 2020 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        82.64 

24 577-001940-2 

PLAN MANTENIMIENTO DE CALLES Y 

AVENIDAS EN LA CIUDAD DE QUEZALTEPEQUE 

FASE 1 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $      205.04 

25 577-001941-3 
TESORERIA MUNICIPAL DE QUEZALTEPEQUE, 

FODES 2% 
FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $ 16,386.77 

26 577-001942-4 

FORTALECIMIENTO A LA UNIDAD DE 

DESARROLLO TERRITORIAL PARA LA 

FORMULACION DE PROYECTOS 2020 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        14.82 

27 577-001943-5 

ADQUISICION DE UN SOFWARE PARA LA 

AUTOMATIZACION DE LOS PROCESOS DE 

INGRESOS MUNICIPALES 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        65.30 

28 577-001946-8 PLAN ALUMBRADO PUBLICO 2020 FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        23.30 

29 577-001947-9 
SERVICIOS DE 25MB DE INTERNET 8 MESES 

PRORROGABLES 
FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        22.95 
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30 577-001949-0 
SERVICIO DE COMUNICACIÓN POR RADIO CON 

FUNCIONALIDAD DE CELULAR 
FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        23.30 

31 577001950-4 

PLAN DE PREVENCION Y CONCIENTIZACION A 

LA POBLACION QUEZALTECA EN EL TEMA 

COVID-19 FASE II 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $   8,513.45 

32 577-001951-5 

INSTALACION DE CIELO FALSO EN ERMITA DEL 

CANTON PLATANILLOS MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE 

FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $      106.80 

33 577-001952-6 
ENTREGA DE INSUMOS AGRICOLAS PARA EL 

CULTIVO DE MAIZ 2020 
FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        83.30 

34 577-001954-8 CAMPAÑA DE DESPARACITACION BOVINA FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        23.30 

35 577-001955-9 
ENTREGA DE INSUMOS AGRICOLAS PARA EL 

CULTIVO DE FRIJOL 2020 
FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $        23.30 

36 577-001957-0 
PLAN DE FUMIGACION CONTRA EL DENGUE Y 

CHIKUNGUNYA 2020 
FODES 75 CORRIENTE DORMIDA $      283.52 

37 577-001958-1 
REPARACION DE EQUIPOS DE TRANSPORTE DE 

USO OPERATIVO 

EMERGENCIA 

COVID 19 Y 

TORMENTA 

AMANDA 

CORRIENTE DORMIDA $      291.23 

38 577-001963-9 

RECARPETEO DE CALLE EL BALSAMO ORIENTE 

Y AVENIDA LOS ABETOS Y EL ROBLE DE LA 

URBANIZACION LAS PALMERAS MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE, DEPTO LA LIBERTAD 

EMERGENCIA 

COVID 19 Y 

TORMENTA 

AMANDA 

CORRIENTE DORMIDA $      214.43 

39 577-001965-0 

ADQUISICION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

BASICOS PARA LA POBLACION DE 

QUEZALTEPEQUE 

EMERGENCIA 

COVID 19 Y 

TORMENTA 

AMANDA 

CORRIENTE DORMIDA $   1,998.30 

40 577-001969-4 

MEJORAMIENTO DE CALLE ANTIGUA A NEJAPA 

ENTRE RESIDENCIAL VILLA PALMERA Y 

AVENIDA LA CEIBA, MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD 

EMERGENCIA 

COVID 19 Y 

TORMENTA 

AMANDA 

CORRIENTE DORMIDA $      277.17 

41 577-001971-9 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO ASFALTICO EN 

CALIENTE EN CUESTA EL TANQUE CANTON 

PLATANILLO 

EMERGENCIA 

COVID 19 Y 

TORMENTA 

AMANDA 

CORRIENTE DORMIDA $        69.95 

42 577-001973-0 PRESTAMO 2020 

EMERGENCIA 

COVID 19 Y 

TORMENTA 

AMANDA 

CORRIENTE DORMIDA 

$      531.63 

43 577-001975-2 

CONSTRUCCION DE PASO VEHICULAR EN 

CALLE EMILIA MERCHER MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD 

EMERGENCIA 

COVID 19 Y 

TORMENTA 

AMANDA 

CORRIENTE DORMIDA 

$      367.19 

44 577-001977-4 
ATENCION EMERGENCIA COVID-19 Y 

REACTIVACION ECONOMICA EN EL MUNICIPIO 

EMERGENCIA 

COVID 19 Y 

TORMENTA 

AMANDA 

CORRIENTE DORMIDA $        375.06 

45 577-001978-5 

ILUMINACION NAVIDEÑA Y MANTENIMIENTO 

DE PAQUE MORAN MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE 

FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$      389.02 
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46 577-001979-6 FIESTAS DECEMBRINAS 2020 FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 
$   1,480.52 

47 577-001981-0 

MEJORAMIENTO DE CALLE VECINAL DESDE LA 

PEDRERA HASTA COLONIA SANTA LUCIA 1, 

CALLE A CANTON GIRON, MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD 

FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$   3,274.81 

48 577-001986-5 

RECARPETEO DE PAVIMENTO ASFALTICO EN 

CALLE ANTIGUA A NEJAPA DESDE EL PENAL 

HASTA URBANIZACION LAS PALMERAS, 

MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE 

FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$        16.52 

CUENTAS BANCARIAS APERTURADAS 2021 

No. No. CUENTA  FONDOS TIPO 

ESTADO 

DE LA 

CUENTA 

SALDO 

49 577-001988-7 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINCIPAL 

COLONIA QUEZALTEPEQUE 
FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$ 10,920.33 

50 577-001989-8 

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINCIPAL 

COLONIA SANTA EMILIA DEL MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD 

FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$ 10,921.80 

51 577-001990-1 

PAVIMENTACIÓN DE CALLE COLONIA EL 

HUERTO DEL MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$ 17,745.86 

52 577-001991-2 
PAVIMENTACIÓN DE CALLES URBANIZACIÓN 

VILLA LINDA 
FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$          0.03 

53 577-001992-3 

PAVIMENTACIÓN DE CALLE DESDE LA CEIBA-

CALLE ANTIGUA A NEJAPA, RESIDENCIAL LAS 

PALMERAS DEL MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD 

FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$          0.02 

54 577-001993-4 

REPARACIÓN DE TRAMO DE CALLE DESDE 

ASEMQUE - EL BOSQUE SANTA ROSA HASTA 

EMPALME LA ESPERANZA, MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD 

FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$          0.02 

55 577-001994-5 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES COLONIA 

VALENZUELA DEL MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD 

FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$          0.02 

56 577-001995-6 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE URBANIZACIÓN 

ESPERANZA, CALLE PRINCIPAL 
FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$   5,778.18 

57 577-001996-7 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE URBANIZACIÓN 

ESPERANZA 
FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$ 20,337.05 

58 577-001997-8 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE FINAL AVENIDA 3 

DE MAYO HASTA CARRETERA DESVÍO DE OPICO 
FODES 2% CORRIENTE DORMIDA 

$ 16,375.61 

59 577-001998-9 
INSTITUTO DE LOS DEPORTES MUNICIPALES 

2021 
FODES 75% CORRIENTE DORMIDA 

$        11.63 

60 577-002001-5 DESARROLLO ARTÍSTICO 2021 FODES 75% CORRIENTE DORMIDA $        11.63 
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61 577-002002-6 ASISTENCIA MÉDICA MUNICIPAL 2021 FODES 75% CORRIENTE DORMIDA $        16.43 

62 577-002003-7 
PREVENCIÓN DEL CRIMEN Y LA VIOLENCIA 

2021 
FODES 75% CORRIENTE DORMIDA $        17.76 

63 577-002004-8 TALLERES VOCACIONALES 2021 FODES 75% CORRIENTE DORMIDA $      356.88 

64 577-002008-1 

PAVIMENTO ASFÁLTICO EN CALIENTE e=5 CMS 

EN CALLE PRINCIPAL DE LA URBANIZACIÓN 

PRIMAVERA, MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

EMERGENCIA 

COVID-19 Y 

TORMENTA 

AMANDA 

CORRIENTE DORMIDA $      126.55 

65 577-002009-2 

MEJORAMIENTO DE INSTALACIONES DEL 

TURICENTRO LA TOMA, MUNICIPIO DE 

QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD 

ATENCIÓN 

EMERGENCIA 

COVID-19 Y 

REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA EN 

EL MUNICIPIO 

CORRIENTE DORMIDA $   2,601.51 

66 577-002013-9 

ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS DE PRIMERA 

NECESIDAD PARA LA POBLACIÓN DE ESCASOS 

RECURSOS ECONÓMICOS EN EL MARCO DE LA 

PANDEMIA COVID-19 

ATENCIÓN 

EMERGENCIA 

COVID-19 Y 

REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA EN 

EL MUNICIPIO 

CORRIENTE DORMIDA $        16.52 

67 577-002015-0 

RECARPETEO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 

CALLE ANTIGUA A NEJAPA DESDE EL PENAL 

HASTA URBANIZACIÓN LAS PALMERAS, 

MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE, FASE II 

PRÉSTAMO 

2020 
CORRIENTE DORMIDA $        16.52 

68 577-002023-0 TALLERES VOCACIONALES 2021 
FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD 
CORRIENTE DORMIDA $   9,484.91 

69 577-002029-6 
FIESTAS DECEMBRINAS 2021 (ESTA CUENTA NO 

DEBE CANCELARCE) 

FONDOS 

PROPIOS 
CORRIENTE INACTIVA $ 11,171.18 

70 577-002032-1 
ILUMINACIÓN Y ORNAMENTACIÓN NAVIDEÑA 

2021 

FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD 
CORRIENTE INACTIVA $      880.71 

71 577-002042-3 

QUEZALTEPEQUE/86C FONDO GENERAL-

CONVIVIR CONTRAPARTIDA-2021/FORMACIÓN 

VOCACIONAL  TRANSFERENCIA EN ESPECIES 

APERTURA CON 

FP EJECUCIÓN 

FISDL 

CORRIENTE 

INACTIVA $        16.52 

CUENTAS BANCARIAS APERTURADAS 2022 

No. No. CUENTA NOMBRE FONDOS TIPO 

ESTADO 

DE LA 

CUENTA 

SALDO 

72 577-002054-7 
PATRIMONIO CULTURAL, MUSEO ESTACIÓN Y 

TURISMO 2022 

FODES LIBRE 

DIPONIBILIDAD 
CORRIENTE 

INACTIVA $   2,385.32 

73 577-002056-9 
PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN COLONIA 

QUEZALTEPEC Y SAN JACINTO 

FODES LIBRE 

DIPONIBILIDAD 
CORRIENTE 

INACTIVA $        52.22 

74 577-002058-0 

CONSTRUCCIÓN DE CANALETA PARA AGUAS 

LLUVIAS SOBRE CALLE VECINAL LA CEIBA 

ARRIBA 

FODES LIBRE 

DIPONIBILIDAD 
CORRIENTE 

INACTIVA $      621.71 

75 577-002059-1 
MEJORAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL-SALA 

EN COLONIA EL ROSAL, CUARTA ETAPA 

FODES LIBRE 

DIPONIBILIDAD 
CORRIENTE 

INACTIVA $ 33,052.81 

76 577-002062-7 

ADQUISICIÓN DE DOS CAMIONES 

COMPACTADORES PARA DESECHOS SÓLIDOS 

EN EL MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE 

PRÉSTAMO 

2021 
CORRIENTE 

INACTIVA $        60.14 
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77 577-002066-0 

CONSTRUCCIÓN DE GALERAS PROVISIONALES 

DEL MERCADO MUNICIPAL SOBRE LA 4a CALLE 

ORIENTE 

FODES LIBRE 

DIPONIBILIDAD 
CORRIENTE 

INACTIVA $ 73,612.04 

78 577-002067-1 
MANTENIMIENTO DE LAS VIAS RURALES DEL 

MUNICIPIO DE QUEZALTEPEQUE 

FODES LIBRE 

DIPONIBILIDAD 
CORRIENTE 

INACTIVA $      944.81 

   
TOTAL $                  266,024.20 

 

II- Se autoriza a la señora Tesorera Municipal del Distrito de Quezaltepeque, Licda. Zoila 

Emperatriz Hernández, para que de la cuenta # 577-002016-1 del Banco agrícola S. A. 

denominada:  FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, transfiera la cantidad de $ 1.00 a cada una de 

las cuentas antes mencionadas, para efectuar su activación, III ) Cuyos fondos serán 

trasladados a la cuenta número 577000324-2 a nombre de la ALCALDIA MUNICIPAL DE LA 

LIBERTAD NORTE/ FONDOS PROPIOS  del  banco Agrícola , fondos que a la vez serán 

trasladados a la cuenta  número 00210321477, del Banco Hipotecario, con el nombre de 

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIBERTAD NORTE FONDOS PROPIOS y posteriormente los 

refrendarios de cheques de las cuentas Bancarias del DISTRITO DE QUEZALTEPEQUE, A 

PARTIR DEL MES DE MAYO DE 2024, señores: Alcalde Municipal JORGE ALEXANDER 

ESCAMILLA, Directora de Distrito GRISELDA DEL CARMEN CIGARÁN MONGE, Sub directora 

de Distrito GLORIA YADIRA CALERO CANTÓN, procedan a firmar las referidas Cuentas 

Bancarias.  COMUNIQUESE. ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO: El Consejo Municipal 

CONSIDERANDO: I. Que según el Artículo 11 de Código Municipal, establece que “Los 

Municipios podrán asociarse para mejorar, defender y proyectar sus intereses o concretar 

entre ellos convenios cooperativos a fin de colabora en la realización de obras o prestación 

de servicios que sean de interés común para dos o más Municipios. II. Por su parte el artículo 

12 de la misma ley, nos indica que: “Los Municipios individuales o asociados con otros, podrán 

crear entidades descentralizadas, asociaciones con participación de la sociedad civil y del 

sector privado, fundaciones, empresas de servicios municipales o de aprovechamiento o 

industrialización de recursos naturales, centros de análisis, investigación e intercambio de 

ideas, informaciones y experiencias, para la realización de determinados fines municipales.” 

III. Desde el año 2002, los municipios que conforman el Valle de San Andrés decidieron 

constituir la Asociación de Municipios del Valle de San Andrés (AMUVASAN), que se 

constituyó con el objetivo de lograr un desarrollo ordenado del uso del suelo y recursos 

naturales en el territorio de la planicie del valle. IV. El artículo 13 de los Estatutos de 

AMUVASAN, establece que la Asamblea General es la máxima autoridad de la asociación y 

estará constituida por el Alcalde y cuatro miembros nombrados por los Concejos Municipales 

de cada Municipio miembro. V. Por su parte el artículo 18 de los estatutos mencionados, 

establece que el Consejo Directivo de la asociación, estará formado por los Alcaldes de cada 

Municipio entre los que se elegirán Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y 

Vocales, y además serán parte del Consejo Directivo un miembro suplente por cada 

Municipalidad. Por tanto en el uso de sus facultades por unanimidad ACUERDA: Nombrar a 



36 

 

los miembros del Concejo Municipal de La Libertad Norte que participaran en la Asamblea 

General de la Asociación de Municipios del Valle de San Andrés para el periodo que inicia en 

primero de mayo de dos mil veinticuatro y finaliza al treinta de abril de dos mil veintisiete de 

la siguiente manera: Alcalde JORGE ALEXANDER ESCAMILA, Síndico Municipal Lic. FRANCISCO 

SANTIAGO BELTRÁN LAÍNEZ, Primer Regidor Propietario WALBERT HERIBERTO PAREDES, 

Segunda Regidora Propietaria ROSA EMELIN GARCÍA DE MORALES, Primera Regidor Suplente 

GLORIA YADIRA CALERO CANTÓN . Nombra a Primera Regidor Suplente GLORIA YADIRA 

CALERO CANTÓN como miembro suplente del Consejo Directivo de la Asociación. 

Certifíquese y Comuníquese. Y no habiendo más qué hacer constar se da por terminada la 

presente sesión y acta que firmamos. 
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